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é l a íExcma. §iputación piovincial 

T e r m i n a d o el p e r i o d o de sesiones ce lebrado por la Comisión 

provinc ia l en funciones de Diputación, hemos de cumpl ir e l d e b e r 

que nos impone e l artículo 98 de la L e y p r o v i n c i a l , dándoos c u e n 

ta detal lada de las resoluciones adoptadas , de aquel los otros a s u n 

tos que han de o c u p a r vuestra atención y de l estado de las c u e n 

tas y fondos de la p r o v i n c i a . 

B e n e f i c e n c i a , 

De los diversos asuntos de esta S e c c i ó n , mencionaremos, entre 

los resueltos, aquéllos que por su importancia ó c i r c u n s t a n c i a s m e 

recen especia l atención. 

Se planteó nuevamente, por of icio de la Alcaldía de esta C o r t e , 

la necesidad de ejecutar obras de reparación y consolidación en 

la medianería de l edif ic io que o c u p a la actual parroquia de l S a l v a 

dor, perteneciente á la Benef icencia p r o v i n c i a l por ser anejo d e l 

antiguo H o s p i t a l de San Juan de D i o s ; y la Comisión, después de 

diversos trámites y de detenido estudio, acordó contestar de acuer

do con e l i lustrado d i c t a m e n d e l l e t r a d o de la Benef icencia señor 

Piniés, á c u y a dirección están encomendados todos los asuntos j u 

diciales p r o v o c a d o s p o r el O b i s p a d o , que las obras de reparación 

y conservación no está dispuesta la Diputación á ejecutarlas n i 

consentirlas, por tratarse de inmueble de su p r o p i e d a d que d e s t i 

nará á uso dist into d e l que hoy t iene, y que la demolición está d i s 

puesta á rea l izar la ó á consentir la real ice el A y u n t a m i e n t o en la 

medida necesaria p a r a ev i tar p e l i g r o s , lo c u a l se deducirá en el 

expediente de ruina que i n c o e el A y u n t a m i e n t o con arreg lo á las 

Ordenanzas munic ipa les . 

M e r c e d á los incesantes cuidados que en el lo se pus ieron, p u 

do l legar á adjudicarse nuevamente la subasta p a r a el a r r e g l o y 

reparación de los tejados del ac tua l hospital de San J u a n de D i o s , 

que de t iempo antiguo vienen necesitados de esta o b r a . 

Para la demolición de los ruinosos pabel lones de l C e r r o d e l 

P imiento , h u b o neces idad de anunciar nueva subasta, que se 

halla pendiente , con disminución notable d e l t ipo ó p r e c i o p a r a 



h licitación, dado el resultado negativo de las anteriormente 
celebradas, y, sobre todo, la urgencia de que el derribo y aprove
chamiento de materiales se efectúe con beneficio de la higiene 
para facilitar la ejecución de los proyectos de la Diputación, evi
tar gastos de guardería y la repetición de las frecuentes sustrac
ciones que vienen ocurriendo, y para ello se ha fijado en 1 0 . 0 0 0 

pesetas el ingreso que en este concepto habrá de hacerse, como 
mínimum, en la Caja provincial. 

Se interpuso recurso contencioso administrativo contra la 
Real orden dictada por el Ministerio de la Gobernación, revoca
toria de vuestro acuerdo, y por la que se concedía á los maestros 
auxiliares de la Escuela graduada del Hospicio provincial el dere
cho á percibir una indemnización por casa, impugnación que se 
fundaba en que, siendo este derecho privativo de los maestres y 
no extensivo á los auxiliares, sólo el Jefe de la única Escuela del 
Hospicio era el que, en nuestro sentir, tenía derecho á percibirlo; 
pero estudiada por el distinguido Letrado Sr. Olózaga la cuestión, 
y vistas las disposiciones recientes dictadas por el Ministerio de 
Instrucción Pública, por las cuales se equiparaba á este efecto la 
situación de todos los maestros de escuelas graduadas, desdobla
das ó no desdobladas, hubo que desistir del ejercicio de la acción 
á propuesta del mencionado Letrado, por las pocas probabilidades 
de impugnar en vía contenciosa la referida disposición. 

Con referencia á estos funcionarios, y en virtud de respetuosa 
queja por nosotros sometida á la consideración del Ministerio de 
Instrución Pública, sobre la situación especial en que se hallaban 
aquéllos respecto al régimen interior del Establecimiento, se ha 
dictado Real orden, por la cual se previene que los maestros de 
todas clases de esta Escuela dependerán exclusivamente de las A u 
toridades de Instrución pública y del Ministerio del Ramo; dispo
sición que en la práctica ofrece el doble inconveniente de poder 
alterar el buen orden del establecimiento por la existencia de de
pendientes que se hallan expresamente sometidos á la jurisdicción 
de la Corporación, á la par que su alejamiento del Centro direc
tivo de su ramo puede influir en el relajamiento de la propia dis
ciplina; y considerando que el punto merece especial atención, 
se ha dispuesto informe el Cuerpo de Letrados para saber, si con 
probabilidades de éxito, podría ser recurrible en via conten
ciosa. 

El empresario de la Plaza de Toros, Sr. Echevarría, desistió 



del recurso de agravios que tenía interpuesto contra la resolución 

municipal, que seña'-aba en el 30 por 100, como máximum de los 

arbitrios munic ipales , los bil letes de este espectáculo , en vista d e l 

concierto-convenio obtenido , con intervención de la Diputación, 

para la rebaja de este t ipo en cant idad destinada á favorecer d i 

rectamente al públ ico . 

Para el suministro d e l Salvarsan se autorizó la adquisición d i 

recta del centro p r o d u c t o r , á fin de obtener la economía del 50 

por 100, aunque advirtíendo que en lo sucesivo, y por exceder el 

gasto de 2 . 0 0 3 ' pesetas, se cumplan los preceptos de la Instrucción 

•de 24 de Enero de 1905. 

Convendrá que V . E . adopte las reglas oportunas p a r a e l r e 

gular funcionamiento de l fondo de premios y castigos de los A l u m 

nos de M e d i c i n a de la Beneficencia p r o v i n c i a l . 

E l serv ic io de dementes sigue en deplorable aumento, si bien 

por las frecuentes y numerosas conducciones decretadas por la 

Presidencia se sostiene la proporción de años anteriores, y no son 

grandes los recargos que por esta atención, p r o p i a de la B e n e f i 

cencia gen er a l , soporta la p r o v i n c i a . 

En el A s i l o de las M e r c e d e s hubo diversos casos de tos ferina 

y sarampión; pero grac ias á las acertadas disposiciones adoptadas , 

se combatieron con fortuna los pocos casos de atacadas de ambas 

dolencias. 

Para c u m p l i r los acuerdos de la Diputación y dotar a l A s i l o 

de las M e r c e d e s de amplia y capaz enfermería, se amplió e l p r o 

yecto elevándolo á un gasto de 28.540*28 pesetas consignado 

en el presupuesto p a r a esta atención. 

E l reglamento de la Inclusa fué estudiado detenidamente por 

una Comisión de facultat ivos designada por e l D e c a n o y por e l 

Vis i tador d e l establecimiento Sr. M e n d a r o , y m e r c e d á esta l a b o r , 

se introdujeron diversas é indispensables reformas, que vosotros 

habréis de sancionar, muy principalmente encaminadas á c o r r e g i r 

todos aquellos defectos que se expusieron en las sesiones de l p a 

sado período semestral , y , gracias á e l lo , se disminuirá en gran 

proporción la morta l idad en d i c h o establec imiento. E l p r i n c i p a l 

extremo, objeto de la reforma, estriba en permit ir que los niños 

que nazcan en la M a t e r n i d a d y pasen á la Inclusa, no hayan de 

figurar como expósitos y puedan ser lactados por sus propias m a 

dres, si éstas pasaren como amas á la Inclusa, y en que el ingreso 

H u e se haga por pensionados se destine especialmente á mejorar 

— o 



la situación de los niños interesados, renunciando á la parte que 
de dicha suma se reservaba el establecimiento. 

Se han hecho múltiples gestiones para contratar el servicio de 
fluido eléctrico de las distintas dependencias provinciales, y tenien
do que desistir del proyecto de producirlo y transformarlo directa-
tamente para dichos establecimientos, por su mucho coste y falta 
de energía, habréis vosotros de indicar la forma de contratar de
finitivamente este servicio, de manera que se obtenga á un precio 
más reducido de o'7o, con sujeción al que hoy se abastecen la 
mayor parte de los Centros provinciales. 

Respecto á la Plaza de toros y no habiendo sido posible el 
concierto con el arrendatario, vistos los obstáculos que según el 

informe del letrado se ofrecían, y teniendo en cuenta los inconve
nientes y cuestiones que habrían de surgir utilizando para los 
anuncios el anillo del circo taurino, se aceptó, como más conve -
niente, el primitivo proyecto de arriendo de dicho servicio por el 
tipo de 1 5 . 0 0 0 pesetas para el anuncio en los pasillos de la Plaza. 

La Corrida de Beneficencia se ha celebrado con provechoso 
éxito, de que se os dará cuenta por la Comisión respectiva, y 
pendiente se halla de aprobación el proyecto para el alumbrado 
eléctrico de la misma dependencia, conforme al proyecto que ha 
presentado el Sr. Echevarría, al cual no se le prestó desde luego 
la oportuna sanción, por la duda que abrigó la Comisión de que 
el tendido aéreo proyectado se hiciera con las garantías precisas 
para impedir futuros y posibles riesgos á la seguridad personal de 
los espectadores. 

•Tomento 

Además de los acopios y subastas para la ejecución de los 
proyectos aprobados y con crédito en el presupuesto ordinario, 
se solicitó de la Superioiidad se haga cargo de los cinco primeros 
kilómetros de la carretera de Colmenar á Manzanares, por ser un 
trozo comprendido entre dos carreteras del Estado, y convendría 
que V. E. examinara con toda detención los preceptos legislativos 
que se relacionan con la construcción de caminos vecinales, y pro
curara orillar los obstáculos que impiden á la Diputación disfrutar 
de los beneficies concedidos en la ley vigente, puesto que trans
formando los caminos y carreteras provinciales y atemperándose 
á esta legislación, podría la provincia construir con un 50 por 100 
de beneficio. 



a 
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twobernaeión 

Se adjudicó por subasta el de bagajes por la C a n t i d a d de 

14.000 pesetas que en años anteriores costaba este s e r v i c i o . 

Invest igac ión 

Se ha autor izado á D . Juan R o m e r o , v e c i n o de esta C o r t e , 

para hacer una investigación sobre bienes desconocidos que d i c e 

el sol icitante c o r r e s p o n d e n á la Diputación, y se ha hecho la 

concesión cor. el premio que las disposiciones vigentes autor izan, 

y á part ir d e l día en que h a y a c a d u c a d o la autorización c o n c e d i 

da con permiso d e l M i n i s t e r i o , p o r acuerdo de E n e r o último, c o n 

carácter g e n e r a l y p a r a toda clase de bienes que puedan c o r r e s 

ponder á la p r o v i n c i a y que tengan el carácter de d e s c o n o c i d o s 

para la misma. 

P e r s o n a l 

Se cubr ieron las vacantes existentes en el C u e r p o a d m i n i s t r a t i 

vo, que dejasteis pendientes de aprobación, y se a d o p t a r o n los 

acuerdos necesarios p a r a mantener la d isc ip l ina y atender á los 

servicios, nombrando el personal subalterno en las vacantes n a t u 

rales ocurr idas en el último p e r i o d o . 

Se formaron las planti l las de d i c h o personal subal terno, p o r 

establecimientos; se re formaron las de l C u e r p o administrat ivo y f a 

cultativo; se publicó el escalafón de los empleados adminis trat ivos ; 

se encomendó á dos vocales el estudio p a r a la c o n v o c a t o r i a de 

funcionarios de esta c l i s e , y se han hecho las convocator ias p r e c i 

sas para p r o v e e r def ini t ivamente, mediante oposición, las plazas de 

ayudantes, inspectores y maestros de talleres de l H o s p i c i o p r o 

vincial en cumplimiento estr icto á los repet idos acuerdos a d o p t a 

dos por la Diputación,"y especialmente á los de 7 de J u l i o de 1913, 

reservando para vuestro conocimiento y decisión todas las demás 

medidas re lac ionadas con el funcionamiento de d i c h o e s t a b l e c i 

miento y que no afectan al p e r s o n a l , que es el e x t r e m o que e s t i 

mó la Comisión de mayor urgencia para terminar el estado c a ó t i 

co en que hoy se encuentran los serv ic ios , por las v a c a n t e s , i n t e r i 

nidades y situación prov is ional de los que han de cesar . 



I n d e t e r m i n a d o * 

Cuatro acuerdos de relativo interés adoptó la Comisión de los 
comprendidos en este enunciado; á saber: i.° Subvencionar con 
3.000 pesetas á la Comisión encargada de organizar la concurren
cia de españoles á la Exposición de turismo que ha de celebrarse 
en Londres, cantidad que fué librada al Sr. Gobernador, y que, 
según noticias, ésta superior autoridad se propone reintegrar por 
haber desistido de realizar el gasto; 2 . 0 Desistir del proyecto de 
obras para trasladar las oficinas provinciales al palacio del Go
bierno civil, puesto que así lo disponía el Sr. Gobernador con vis^ 
ta de los repetidos informes de los técnicos y jefes de aquel cen
tro, en los que se patentizaba la imposibilidad de acoplar todos 
los servicios de ambos centros en el propio edificio; 3 . 0 La adqui
sición del automóvil para el servicio oficial de la Presidencia, me
diante la oportuna excepción de subasta obtenida de la Superiori
dad, por la cantidad de 17.200 pesetas, á pagar en dos presu
puestos á la única entidad nacional que se dedica á la construc
ción de estos coches, que es La Hispano-Suiza,.y 4 . 0 Aceptar la 
invitación hecha por el Consejo general del Sena para que una 
Comisión de señores Diputados, á la que se unirá el Secretario 
de la Corporación, asista en el próximo mes de Junio á la fiesta 
organizada en honor de las municipalidades extranjeras, por el 
Ayuntamiento de París, que directamente invitó para este acto al 
Presidente de la Corporación, en correspondencia á los agasajos 
de que fueron objeto los representantes de aquella entidad con 
motivo del viaje del Presidente de la República Francesa á esta 
Corte en el pasado mes de Octubre. 

H a c i e n d a 

Según se observa en el siguiente balance de operaciones del 
presupuesto, se han recaudado en el primer cuatrimestre de este 

-año, incluyéndose la existencia en Caja en i.° de Enero, pese
tas 1 .589.940*83, y se han satisfecho 1.449.399*49, quedando 
una existencia en el día de hoy de 140.541*34 pesetas. 

Representan los ingresos el 19*09 por 100 del total presu
puesto, y los pagos el 20*07 del presupuesto de gastos 



La cuenta de crédito abierta en el Banco de España con g a 

rantía de títulos de la deuda interior perpetua al 4 por 100, para 

pago de las obras de construcción del Hospital de San Juan de 

pjos y del de Epidemias y para amortización de l i s Obl igac iones 

provinciales, ha sido disminuida desde i.° de Enero en 220.880 pe

setas, apareciendo en el día de la fecha un saldo de pese

tas 6 . 7 9 0 . 2 7 [ ' 5 0 á favor del expresado Banco. 

De las 55 Obl igac iones provinciales que quedaron pendientes 

de pago en 31 de Dic iembre último, por no haberlas presentado á 

la amortización los tenedores, se han presentado á este efecto y 

han sido satisfechas dos, quedando por tanto sin satisfacer el i m 

porte de 53 O b l i g a c i o n e s , ignorándose quienes sean los actuales 

poseedores de las mismas. 

C o n lo expuesto creen los firmantes haber c u m p l i d o su m i 

sión, en la que siempre procuraron emplear el mayor celo en la 

defensa de los intereses puestos á iu cuidado. 

Madrid 1.° de Maya de 1914.—El Vicepresidente, J U L I O F R E I R É . — 
Vocales: D E M E T R I O B O R R A L L O , E N R I Q U E F E R N Á N D E Z F U E N T E S , R A M Ó N 
SÁEZ, R A F A E L H E R E D I A , FBANCISCO L A R G O C A B A L L E R O , F I D E L F E R 
NÁNDEZ, E D U A R D O M E N D A R O , RAMIRO C A S T E L L Ó . - El Secretario, SI
MÓN V l Ñ A L S . 





DIPUTACION P R O V I N C I A L DE MADRID 

BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación desde el 2 de Enero hasta 
el día de la fecha. 

INGRESOS 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes.. 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provincial 
Instrucción públ ica 
Beneficencia.... 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales.... 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas.. * 
Movimiento de fondos ó su

plementos 
Reintegros 
Valores á pagar 
Ampliación 

T O T A L 

P A G O S 

Administración provincial . . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción públ ica , 
Beneficencia 
Corrección públ ica 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras. 
Obras diversas 
Otros gastos , 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su 

plementos 
Valores á cobrar 
Ampliación 

Existencia en Caja. 

T O T A L . . . . 

V . ° B . E 

E L PRESIDENTE, 

S^lfonso 'jDíaz ^ero 

1 9 1 ^ 
D I F E R E N C I A S 

Presupuesto Operaciones E n más E n menos 

44.322 31 
» 

7.289 46 > 37 032 85 

4 304 373 63 
» 

1.114.668 33 » 
> 

3 189.705 30 
i .429.812 79 

15 000 k 
59 820 » 

» 

382.368 75 
4 565 17 
2.089 07 

> 

4 565 17 

» 

> 

1 047.444 04 
i 

12.910 93 
59.820 > 

2.421.690 43 

a 
> 

78.960 05 

» 

> 

> 

s 
> 
> 

a 
2.342.730 38 

» 
» 

» 

8.275.019 16 1.589.940 83 4 565 17 6.689.643 50 

345 365 » 
53.850 » 

348 537 50 
686 401 19 
40 125 » 

4.934.589 11 
67.500 » 
15.000 » 
27.000 » 

169.750 » 
2 000 » 

25.500 » 
503 026 84 

96.564 38 
8 297 34 

51.985 48 
245.793 13 

875 í 
967.329 22 
22 100 » 

3 250 > 
» 

16 073 20 

7.778 04 
29 353 70 

» 
» 

» • 
> 
1 
» 
> 

» 

248.800 62 
45.552 66 

296.552 02 
440 608 06 

39.250 » 
3 967.259 89 

45.400 » 
11.750 » 
27 000 » 

153.676 80 
2.000 »l 

17.721 96¡ 
473.673 14 

» 
> 
» 

> 

» 
» 

> 

» 
» 

> 

> 

» 

7.218 644 64 
>> 

1.449.399 49 
140.541 34 

5.769.245 15 

» 1.589.940 83 

Madrid 30 de Abril de 1914. 

E L CONTADOR, 





(¡dación de los acuerdos adoptados por la Comisión provincial, usando 
de las facultades que la confiere el caso 3.° del a tí. 98 de la leu or
gánica, en el periodo comprendido desde 20 d> Enero á 30 de Abril 
Ultimos, cuyos acuerdos consfan en el libro de actas correspondiente. 

B E N E F I C E N C I A 

N E G O C I A D O I , ° 

FECHA, 
de los acuerdos 

21 Enero i Aprobar los pliegos de condiciones para la subasta de reco
rrido de tejados y azoteas del Hospital de San Juan de Dios. 

— 2 Manifestar al Sr. Decano del Cuerpo Médico, como consecuen
cia de la ponencia del Sr. Sáez Lizana en el expediente 
instruido sobre faltas en el servicio médico del Hospital pro
vincial, el disgusto con que la Comisión ha visto, en dicho 
expediente, que el servicio médico quedó desatendido por 
no haberse cumplido el limite reglamentario que, en el dis
frute de las licencias, oíreció exigir y hacer se cumpliese 
para el personal médico, con el fin de que los servicios hos
pitalarios estuvieran siempre atendidos por el número de 
Profesores que el citado Reglamento determina. 

— 3 Pedir al Sr. Decano del Cuerpo Médico todos los antecedentes 
y datos relativos á la existencia, funcionamiento y situación 
del fondo de premios y castigos á que se refieren los artí
culos 73 y 74 del Reglamento del citado Cuerpo, y á que se 
alude en el expediente instruido por el Diputado Sr. Sáez. 

-— 4 Quedar enterada y que se den las graeias á S. M . el Rey, por 
conducto del Sr. Jefe Superior de Palacio, por el donativo 
de cuatro gamos enviados para la comida de los asilados 
del Hospicio. 

— 5 ídem id. id. por el de 50 perdices y 50 conejos donado á la 
Inclusa. 

— 6 Idem id. id . por el de cuatro gamos donados al Hospital pro
vincial . 

31 — 7 Quedar enterada y que se den las gracias á D . Gonzalo de 
Carlos Abella por un donativo de 75 paquetes de chocola
te y 15 kilos de galletas para los enfermos y dependientes 
del Hospital de San Juan de Dios. 

— 8 Anunciar segunda subasta, en las mismas condiciones que la 
que ha quedado desierta, para contratar la demolición y 
aprovechamiento de materiales de los pabellones hospitala
rios del Cerro del Pimiento. 



•i Feb. 9 Pasar á informe del Arquitecto provincial Jefe una comuni
cación del ayuntamiento de esta corte, sobre el mal estado 
de la medianería de la iglesia del antiguo Hospital de San 
Juan de Dios. 

4 — 1 0 Dejar en suspenso los ingresos en ei. Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, en tanto subsista la enfermedad de tos fe
rina que padecen algunas acogidas, y recomendar al señor 
Decano adopte las medidas necesarias para evitar el con
tagio. 

— I I Contestar negativamente la consulta hecha per el Vocal se
ñor Fernández y Fernández respecto á la petición de in
greso en la sala de distinguidos del Hospital de San Juan 
de Dios de un empleado provincial, puesto que la concesión 
hecha por la Diputación en favor de sus funcionarios se l i 
mita al Hospital provincial. 

— 12 Quedar enterada de lo informado por el Sr. Decano del 
Cuerpo Médico respecto á la forma en que se lleva el ser
vicio de estadística de enfermedades curadas en los Hospi
tales provinciales. 

9 -r- 13 Preguntar al gerente de la empresa «Plaza de Toros de Ma
drid» D. Julián Echevarría, antes de resolver la reclama
ción presentada por el mismo, qué cantidad estaría dispues
to á abonar por el servicio de anuncios de la Plaza de 
Toros. 

— 14 Requerir á D. Marcelino Estefanía, antes de resolver en defK 
nitiva, respecto á la adquisición de cocinas económicas de su 
invención, para que presente el justificante que acredite el 
correspondiente privilegio, y si aceptaría la colocación de 
una cocina en la Inclusa en las condiciones que en el acuer
do se determinan. 

9 Feb. 15 Quedar enterada del oficio del Sr. Decano del Cuerpo Médi
co trasladando otro del Profesor D. Felipe Sicilia dando 
cuenta de haber terminado la epidemia de viruela. 

— 16 Instruir expediente para depurar las faltas que el dentista del 
Hospicio, Sr, Luna, haya podido cometer referentes á la 
conducta que sigue y la forma como realiza los trabajos. 

— 17 Pasar á informe del Sr. Visitador del Hospital provincial los 
presupuestos formados por el Sr. Arquitecto Jefe para ins
talación de cuarto de baño para los Médicos de guardia, á 
fin de que informe acerca de la necesidad de la obra. 

18 Idem á informe del mismo Visitador los antecedentes y comu
nicación del Decano del Cuerpo Médico, acerca de la exis
tencia, funcionamiento y situación del fondo de premios y 
castigos á que se refieren los artículos 73 y 74 del Cuerpo. 



I I Feb' 19 Declarar de abono al Notario D. Luis Fernández Manrique 
la suma de 30*70 pesetas, importe de sus honorarios por 
asistencia á la subasta celebrada, sin postor, á fin de con
tratar la demolición de los pabellones hospitalarios del Ce
rro del Pimiento. 

,6 — 20 Declarar desierta la subasta intentada para contratar el sumi
nistro de maderas al Hospicio, y anunciar segunda licita-
ción bcjo los mismos tipos y condiciones de la primera. 

— 21 Aprobar la subasta celebrada para el suministro de materiales 
de albañileria del Hospicio, adjudicando definitivamente 
el remate á D. Manuel Díaz Mateos, por el precio tipo de 
licitación. 

— 22 Idem id. id. de ferretería á D. Eleuterio Saornil con la reba
ja del 5 por ico de los precios tipos. 

— 23 Idem id. id . de vidriería á D. Eleuterio Saornil con la rebaja 
del 6 por 100 de los precios tipos. 

— 24 Idem id. id . de pintura al Hospicio, adjudicándose definitiva
mente el remate á los señores hijos de D . Carlos Ulzurrum, 
con la rebaja del 14 por ico de los precios tipos. 

18 — 25 Trasladar al Sr. Director de la Inclusa el oficio recibido de la 
Institución de Caridad de los Marqueses de Linares respec
to á la concesión de dotes para asiladas de la Inclusa. 

28 — 26 Quedar enterada de una comunicación del Decano del Cuer
po Médico trasladando otra del Profesor Médico del Hospi
cio Sr. Palacios, en la que da conocimiento de que en la en
fermería de párvulos existen cuatro casos de coqueluche. 

— 27 Pasar á los Letrados de la Beneficencia provincial el oficio de 
la Alcaldía de esta corte, para que informen acerca de las 
contingencias de carácter legal que puedan sobrevenir en el 
caso de llevarse á efecto las obras de demolición que, se
gún dictamen facultativo, sean indispensables en la iglesia 
del antiguo Hospital de San Juan de Dios. 

2 M¿rzo 28 Quedar enterada del oficio del Director del Hospital de San 
Juan de Dios, dando cuenta de haber sido conducido al es
tablecimiento, procedente de Fontulles (Alicante), el leproso 
Andrés Blanco Vicente, y no pudíendo ser admitido por 
impedirlo acuerdos de la Diputación, sólo permanecerá allí 
cuarenta y ocho horas para el necesario descanso del viaje. 

4 — 29 Autorizar la confección de trajes y gorras de invierno para 
los porteros y ordenanzas del Hospital de San Juan de Dios, 
mediante concurso que se celebrará ante el Visitador, y abo
nándose el gasto con cargo á la consignación indicada por 
Contaduría . 

— 30 Incoar con urgencia expediente de subasta para contratar las 



obras de ampliación de la enfermería del Asilo de las Mer
cedes, abonando su importe de 16.329*59 pesetas en dos 
ejercicios. 

4 Marzo 31 Autorizar la confección de unifc rmes y capotes para alguros 
dependientes del Hospital provincial, por medio de con
curso celebrado ante el Sr. Visitador y con cargo al c ré
dito señalado por Contaduría. 

— 32 Quedar enterada de la sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, en el 
recurso seguido con el Sr. Obispo de esta Diócesis, por la 
que se declara que la jurisdicción Contencioso Adminis
trativa carece de competencia para coi.ocer de la cuestión 
relativa al derecho de propiedad sobre el Hospital y la 
iglesia de San Juan de Dios. 

! , — 33 Idem id. de la Memoria y resumen estadístico remitido por t i 
Decano del Cuerpo Médico, correspondiente al cuarto tri
mestre del año 1913. 

— 34 Confirmar la designación hecha por el Sr. Visitador del Hos
picio, de acuerdo con el Profesor facultativo, para que el 
asilado Ricardo Moguer vaya al Sanatorio de Oza, dispo
niendo que, para evitar gastos producidos por las personas 
que habían de acompañarle al referido Sanatorio, se pro
cure que el traslado se verifique aprovechando el viaje de 
otros niños; y así mismo, que los gastos de pensión y demás 
causados, se abonen con cargo á la consignación de «Im
previstos» del presupuesto corriente. 

— 35 Adoptar, de conformidad con el Ingeniero provincial señor 
Riera, las medidas conducentes en la enfermería de la 
Plaza de Toros, en cuanto se refiere á la temperatura y 
servicio de aquella dependencia en los días de corrida. 

— 36 Denegar la admisión en el Hospital de San Juan de Dios 
del leproso Andrés Blanco Vicente, que interesa la Dipu
tación de Salamanca por conducto del Sr. Gobernador de 
la provincia, y que inmediatamente sea dado de alta el en
fermo en dicho establecimiento. 

— 37 Interesar de los Profesores Médicos del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes informe respecto á si pueden ya auto
rizarse los ingresos de niñas sin peligro de contagio de la 
enfermedad que motivó la suspensión. 

16 — 38 Autorizar el extraordinario de costumbre en la Inclusa con 
motivo de la festividad de San José, con cargo á la totalidad 
del capítulo de «Víveres». 

— 39 Contestar al Sr. Juez de instrucción del distrito de la Latina, 
que había interesado diversos antecedentes acerca del le-



sionado ingresado e n j l Hospital Provincial Matias Ruiz 
Moreno, de acuerdo con lo que manifiesta el Director del 
establecimiento, y que se hagan á éste, para lo sucesivo, las 
prevenciones que en dicho acuerdo se expresan. 

,8 Mt izc 40 Idem al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta 
Corte que las obras de reparación y consolidación de la 
iglesia de San Juan de Dios, aneja al antiguo Hospital, no 
está la Diputación dispuesta á ejecutarlas ni á consentirlas 
por las razones que en el acuerdo constan, y que en cuanto 
á la demolición propuesta por ios Arquitectos, la realizarán 
ó consentirán que la realice el Ayuntamiento en la medida 
necesaria para evitar peligros, lo cual se deducirá del ex
pediente de ruina que el Ayuntamiento incoe. 

26 — 4« Levantar la suspensión de ingresos en el Asilo de las Merce
des desde primeros del mes de A b i i l próximo, restringién
dolos en lo posible y reservándolos para casos urgentes. 

42 Quedar enterada de la designación hecha por el Sr. Diputado 
Visitador de la Plaza de Toros, del domingo 29 del actual, 
á las once de la mañana, para la recepción definitiva de las 
obras de pintura realizadas en la Plaza de Toros. 

— 43 Que en tanto no se cumplan los preceptos de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, se adquieran los específicos Salvarsan 
y Neosalvarsan directamente de las casas productoras, siem
pre que la economía sea mayor del 17 por 100 á que hoy se 
adquiere. 

30 — 44 Contestar al juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad que la Corporación no se muestra parte en la 
causa que aquél instruye por hurto de puertas y ventanas 
en el Hospital del Cerro del Pimiento, pero que no renun
cia á la indemnización que pueda correspondería en su día. 

6 Abri l 45 Quedar enterada del oficio de la Empresa arrendataria de la 
Plaza de Toros en que se da cuenta de la fecha y condi
ciones en que se ha de celebrarla corrida de Beneficencia, 
y designar para intervenir en su organización á los Diputa
dos Sres. Mendaro, Fernández, Fuentes y Heredia. 

— 46 Remitir al Decano del Cuerpo Médico la moción del Sr. So
ria proponiendo modificaciones en el Reglamento de dicho 
Cuerpo en relación con los establecimientos, á fin de que 
proponga las reformas pertinentes en el de la Inclusa. 

8 — 47 No haber lugar á la propuesta, en la moción del Diputado se
ñor Soria, respecto á que se haga extensiva á los Profesores 
que combatieron las anteriores epidemias de tifus exante
mático, el premio que se trata de conceder á los que han 
combatido la actual. 



8 Abr i l 48 Prestar el apoyo moral da la Corporación al primer Congreso 
Español de Pediatría que se ha de celebrar en Palma de 
Mallorca. 

49 Autorizar la entrega á la ex acogida del Asilo de las Merce
des María Gómez Ruiz, de la cartilla de la Caja de Aho
rros impuesta á su nombre por la suma de 223 pesetas, 
importe del premio que la correspondió procedente de la 
fundación Cangrand. 

— 50 Aprobar el pliego de condiciones y anunciar subasta para 
ejecución de las obras de ampliación de la enfermería del 
Asilo de las Mercedes. 

ij! i d e m la recepción definitiva de las obras de pintado e j . -
cutadas en' el interior de la Plaza de Toros por el contra
tista D. Enrique Sánchez Guzmán; declarar de abono al 
mismo la cantidad de 13.750 pesetas, importe de la segun
da y última anualidad, y disponer le sea devuelta la fianza 
prestada en garant ía de este contrato, siempre que presente 
los justificantes á que alude la base 18 del pliego de con
curso, 

,6 — 52 Autorizar el extraordinario de costumbre en el Hospital Pro
vincial con motivo de la Comunión pascual á los enfermos. 

~ 53 Quedar enterada del oficio del Sr. Decano del Cuerpo Medí-
* co dando cuenta de haber sido invadidas por infección 

gripal, en el transcurso de cuarenta y ocho horas, cuarenta 
acogidas del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes. 

—- 54 Mostrar conformidad al criterio de la reforma del Reglamento 
de la Inclusa propuesta en la ponencia del Sr. Mendaro, y 
que vuelva á éste para qua dé forma de artículos á las mo
dificaciones propuestas. 

18 — 55 Facilitar á la Sociedad «Electra» los datos que ha indicado 
necesita para resolver si puede suministrar fluido eléctrico 
para alumbrado á las dependencias provinciales al precio 
de 0*40 la unidad. 

— 56 Quedar enterada de una comunicación del Director del Hos
picio dando cuenta de la sustracción y venta de mantas, co
metida por varios asilados, y de las medidas adoptadas con 
ese motivo, y disponer la expulsión, del establecimiento, de 
todos los acogidos que esté probado hayan intervenido en 
los hechcs citados. 

— 57 Quedar enterada del informe emitido por el Sr. Decano del 
Cuerpo Médico con motivo de un oficio del Profesor señor 
Azúa acerca de ía mala cólidad de la vacuna suministrada 
a l Hospital de San Juan de Dios, y que se gestione el obte
nerla directamente del Instituto productor. 



22 Abri l 58 Acceder á la devolución solicitada por D. Eleuterio Saornil 
de las fianzas que tiene constituidas en garantía de sus 
contratos de suministro de materiales de cerrajería y v i 
driería. 

— 59 Aprobar la subasta y adjudicar definitivamente el remate para 
obras de reparación de tejados y azoteas en el Hospital de 
San Juan de Dios, á D . T«más Tercero. 

— óo Idem id. de una comunicación del Decano del Cuerpo 
Médico trasladando otra del Profesor D . Germán Azúa, 
en que participa haber ingresado en las enfermerías de su 
cargo, en el Asilo de San José, seis niñas afectas de saram
pión, habiendo sido tomadas todas las medidas que se han 
creído pertinentes. 

27 — 6i Idem id . del oficio del Sr. Decano del Cuerpo Médico, de 
18 de Abr i l , y en consonancia variar la hora de visita en 
la Inclusa, y que en vez de hacerse á las seis de la mañana, 
según se establece en el Reglamento del Cuerpo Médico, se 
haga á las nueve. 

27 — 62 Contestar al Sr. Juez de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio manifestando que la Corporación no 
se muestra parte en el sumario que se instruye por hurto 
de mantas en el Hospicio, y que renuncia á la indemniza
ción que pueda correspondería. 

— 63 Solicitar de la Superioridad la excepción de subasta para 
contratar el suministro de maderas del taller del Hospicio, 
por haber resultado desiertas las dos subastas intentadas. 

— 64 Ordenar al Sr. Arquitecto Jefe y Letrado Sr . Piniés, que en 
el término de quince días evacúen el trámite interesado en 
el expediente de obres en el Hospital de San Juan de Dios, 
ejecutadas por D. Vicente Sánchez Galipienso. 

29 — 65 Disponer se anuncie nueva subasta para contratar las obras 
de demolición del Hospital de epidemias, sito en el Cerro 
del Pimiento, reduciendo á 10.000 pesetas el tipo de l i c i 
tación. 

— 66 Que por el Sr. Arquitecto Jefe se informe, dentro del tercero 
día, respecto á las condiciones de seguridad que para los 
expectadores efrece la instalación de luz eléctrica que pro
yecta el Arrendatario de la Plaza de toros. 

— 67 No acceder, por las razones que en el acuerdo se indican, á 
lo solicitado por D . Arturo Balaguer respecto al servicio de 
vacunación antivariolosa. 

— 68 Contratar por subasta, bajo el tipo de 15.000 pesetas anuales 
el servicio de explotación de anuncios en la Plaza de Toros, 
con arreglo á las condiciones primeramente aprobadas. 



N E G O C I A D O 2 . 0 

31 Enero 69 Prestar su .conformidad, ai oficio dirigido por el Excmo. señor 
Gobernador Civil de la provincia, trasladando otro del de 

1 Barcelona acompañando testimonio del expediente instruí-
do, ante aquella Diputación, por doña Manuela García Fra i . 
jo, para la reclusión en un manicomio, con carácter de ob
servación, de su marido el presunto alienado Luis de las 
Cuevas Huertas, natural de Aranjuez (Madrid), toda vez que 
han sido llenadas las formalidades exigidas por el Real de
creto dei9 de Mayo de 1885. 

11 Feb. 70 Idem id . al dirigido por el Sr. Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de Chamberí de esta corte, interesan
do se dea las oportunas órdenes para que sea reintegrado 
al manicomio de Ciempozuelos, donde antes se hallaba, el 
demente José Moreno y Moreno, sometido á la acción judi
cial , pero llamando la atención del Juzgado requirente pa
ra que en lo sucesivo procure no recargar los gastos pro
vinciales con atenciones de esta clase, puesto que los de
mentes judiciales, ya que no ingresen en un manicomio 
del Estado, no tienen derecho, en tanto no se cumplan los 
requisitos prevenidos en las disposiciones vigentes, á ingre
sar en los manicomios particulares, como es el de Ciempo-
zuelos, por cuenta de la Diputación. 

16 — 71 Apiobar la cuenta rendida por el Oficial de la Corporación 
D. Ramiro Mestre, relativa á la conducción de ocho demen
tes desde los Manicomios de Ciempozuelos á la provincia de 
Guadalajara, y declarar de abono el importe de la misma 
que asciende á la cantidad de iÓ2'3o' pesetas 

16 Marzo 7a Idem id . id. por el traslado de seis dementes á la provincia da 
Toledo y declarar de abono el importe de la cuenta que 
asciende á 122 pesetas. 

16 Abri l 73 Declarar no urgente y que se dé cuenta en su día á la Dipu 
tación del oficio del Excmo. Sr. Gobernador civi l de la pro
vincia transcribiendo otro del Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial de Valladolid, interesando que la Corpo
ración se haga cargo del sostenimiento en el Manicomio de 
Ciempozuelos del demente Angel Rinconada Rodríguez, na
tural de Madrid. 

18 — 74 Aprobar la cuenta rendida por el Oficial de la Corporación 
D. Ramiro Mestre, relativa á la conducción de ocho dementes 
desde los Manicomios de Ciempozuelos á las provincias de 
Avila y Oviedo, y declarar de abono el importe de la misma 
que asciende á la cantidad de Ó37'45 pesetas. 



N E G O C I A D O 3 . 0 

F E C H A 3 

de los acuerdos 

20 Enero 75 Solicitar de la Superioridad excepción de subasta para el 
suministro de garbanzos y lentejas p o r haberse celebrado 
dos sin haber concurrido licitadores. 

_ 7 Ó Acordar se dé vista á D. Alfredo Parrondo, adjudicatario P r o -
v.sional de la subasta de aceite, de la reclamación formu
lada acerca de la misma por el licitador D. Juan del Pozo 
Martín. 

3 , - 77 Autorizar al Sr. Presidente para adquirir por gestión directa 
el suministro de garbanzos. 

— 78 Devolver la fianza definitiva á D. José María Alemán, con
tratista del suministro de chocolate, durante el pasado año 
de 191 3, toda vez que ha cumplido su compromiso sin res
ponsabilidad. 

2 Febrero 79 Idem id. L D. Zacarías Rozas por el suministro de material de 
cura . 

— 80 Idem id. á D . Narciso Elias Moraleda por el suministro de 
arroz. 

— 81 Idem id . á D. Protasio Fernández por los suministros de leña 
de encina y pinc y carbón vegetal. 

— 82 Idem id. á D. Juan G i l de Miguel,contratista del suministro de 
huevos durante el pasado año de 1913, toda vez que ha 
cumplido su compromiso sin responsabilidad. 

— 83 Idem id. á D . José María Román, por el suministro de ajos y 
cebollas. 

•— 84 Idem id. á D. Santiago Briz, por el servicio de extracción del 
hueso del Hospital de San Juan de Dios. 

— 85 Solicitar de la Superioridad excepción de subasta para el 
suministro de vino tinto, blanco, vinagre, ternera, merluza 
y para e l servicio de extracción de desperdicios y comida 
sobrante del Hospital provincial, 

n — 86 Acordar la incautación de la fianza de D . Isaías García, con
tratista del servicio de extracción de pan duro del Hospital 
de San Juan de Dios, por incumplimiento del contrato. 

— 87 Devolver la fianza definitiva á D . R a m ó n Parrondo y Feito, 
contratista de los suministros de antracita y carbón de pie
dra durante el pasado año de 191 3, toda vez que ha cum
plido su compromiso sin responsabilidad. 

— 88 Idem id. á D. Honorio Riesgo, contratista del suministro de 
carne durante el pasado año de 191 3, toda vez que ha cum
plido su compromiso sin responsabidad. 

— 89 Idem id, á D. Isidoro Ayuso, por el suministro de pasta para 
sopa, 



I I Feb. 90 Idem id . á D. Felipe Rodríguez, por el suministro de ga
llinas. 

— 91 Idem id . á D. Juan del Pozo, por los suministros de judías y 
azúcar , y desestimarla so icitud de cevo ución de la fianza 
de aceite, por hallarse comprendido en lo que previene el 
caso I 2 . ° del art, 8 . ° de la instrucción de contrataciones. 

— 92 Acordar se requiera á D . Alfredo Parrondo, para que mani
fieste si se halla dispuesto á suministrar el aceite al precio 
de una peseta y siete cént inos el litro. 

16 Feb. 93 Devolver la fianza definitiva á D. Federico Alegre, contratista 
del material de calzado, durante el pasado año de 1913, 
toda vez que ha cumplido su compromiso sin responsa
bilidad. 

28 — 94 Adjudicar definitivamente á D.Alfredo Parrondo la subasta 
del suministro de aceite, y desestimar la instancia de don 
Juan del Pozo, sobre adjudicación provisional del indi
cado suministro. 

95 Acordar se gestione del Ayuntamiento de esta Corte el arre
glo del camino que da acceso al Asilo de las Mercedes. 

2 Marzo 96 Devolver la fianza definitiva á D. Justo Fariñas, contratista 
del suministro de cebada y paja durante el pasado año 
de 1913, por haber cumplido su compromiso sin responsa
bilidad. 

— 97 Idem id . á D. Antonio Morata, por el suministro de leche de 
vacas. 

— 98 Idem id. á D . Manuel Matilla, por el suministro de carbón 
de cok. 

— 99 Idem id. á D, Inocente Suárez, por el suministro de patatas. 
— loo Quedar enterada de la Real orden autorizando excepción de 

subasta para adquirir, por administración, garbanzos y len
tejas durante el corriente a ñ o . 

18 Marzo 101 Declarar de abono la minuta presentada por el Notario don 
Manuel García de Celis, sobre abono de subastas desiertas, 
importante la cantidad de 48*50 pesetas. 

— 102 Autorizar al Sr. Presidente para que resuelva la instancia de 
D . Juan del Pozo, en la cual ofrece suministrar garbanzos 
al precio de 0*70 céntimos el kilogramo, hasta 31 de D i 
ciembre próximo venidero. 

26 — 103 Acordar que la dirección del Hospital provincial y el Nego
ciado de subastas dictaminen si la adquisición de instru
mentos quirúrgicos es susceptible de hacerse por subasta, y 
que en lo sucesivo se marquen todos los instrumentos que se 
adquieran con el escudo de la Diputación, 

i Abr i l 104 Devolver la fianza definitiva á D. Juan del Pozo, por el sumí-



nistro de aceite de oliva durante el pasado año de 1913, por 
haber cumplido su compromiso sin responsabilidad. 

6 Abri l 105 Quedar enterada de la Real orden autorizando excepción de 
subasta para adquirir el suministro de vino tinto, blanco y 
vinagre, merluza, ternera y realizar por administración el 
servicio de extracción de desperdicios dei Hospital pro 
vincial . 

8 —. toó Devolver la fianza definitiva á D. Lucio Sanz, contratista del 
suministro de vino tinto y blanco durante e! pasado año de 
1913, por haber cumplido su compromiso sin responsabi
lidad. 

— 107 Adjudicar definitivamente el suministro de telas y ropas á don 
Narciso Elias Moraleda con la rebaja de ¡8*19 pesetas po r 

100; el de material de calzado á D . Federico Alegre, con 
la rebaja del medio por ciento de los precios tipos, y los de 
alpargatas, papel de imprenta y artículos de mercería á don 
José Andión, D . Ernesto Cátala y D. Federico Alegre, res
pectivamente, á los precios tipos de la subasta. 

18 — 108 Acordar se adquieran los instrumentos quirúrgicos que sean 
necesarios al contratista actual de material de cura, á los 
precios corriente? en plaza. 

22 — 109 Disponer que el Sr. Presidente resuelva la instancia presenta
da por D. Lucio Sanz ofreciendo suministrar por adminis
tración el vino tinto y blanco durante el corrbnte año. 

N E G O C I A D O 4 . 0 

3i Enero 110 Declarando de abono, á favor de doña Francisca de la Cruz y 
Salinas, un premio de 125 pesetas de la Lotería Nacional, 
como colegiala que fué de la Paz. 

— n i Idem Id. id. á doña Manuela González, tres premios importan
tes 650 pesetas, como colegiala que fué da la Paz. 

112 Idem id. id . á doña Teresa María del Pdar Rodríguez, tros 
premios importantes 650 pesetas, como colegiala que fué de 
la Paz. 

4 Mar. 113 Concediendo el Consep para contraer matrimonio al expósi
to José Pérez Expósito. 

«6 - J 14 Ordenando la entrega á D. Alberto Jigerey de una libreta 
del Monte de Piedad, come asilado que fué del Hospicio. 

— 115 Declarando de abono á favor de doña Basilisa Rojo Montejo 
un premio de 125 pesetas de la Lotería Nacional, como asi
lada que fué del de Nuestra Señora de las Mercedes. 

— 116 Idem id. id . á doña Tomasa Velasco, un premio de 125 pesetas 



de la Lotería Nacional, como asilada qus fué del de Nues
tra Señora de las Mercedes. 

26 Marzo 117 Idem id . id . á doña Delfina Cebrián Pérez, un premio de 125 
pesetas de la Lotería Nacional, ce mo asilada que fué del de 
Nuestra Señora de las Mercedes, 

i Abr i l 118 Concediendo el ingreso definitivo en'el Hospicio á los niños 
León , Valentín y Eutiquio Ragel. 

— 119 Ordenando sea entregada á deña Catalina Hermenegilda Pen
dolero García , una libreta del Monte de Piedad número 
84.348, como acogida que fué del de Nuestra Señora de las 
Mercedes. 

120 Declarando de abono á favor de doña Antonia Alvarez Me-
néndez un premio de 125 pesetas de la lotería Nacional, 
como acogida que fué del Asile de Nuestra Señora de las 
Mercedes. 

18 — 121 Concediendo á D . Felipe Lófez el prohijamiento de la expó
sita Dorotea. 

20 — 122 Ordenando sea entregado á doña Juana Esgueva Rodríguez 
su hijo legítimo Melquíades Yalbuena Esgueva que nació en 
la Inclusa. 

22 — 123 Idem sea entregada á D. Manuel Alvarez Enhorabuena una 
libreta del Mon'.e de Piedad núm. 99.543, como asilado que 
fué del Hospicio. 

— 124 Concediendo el ingreso definitivo en el Hospicio á los niños 
Pablo é Hipólito del Valle. 

27 — 125 Idtm á D. Fermín Velasco Barranco el prohijamiento de una 
niña de diez á doce años. 

— 126 Declarar de abono á favor de doña Antonia Asunción Raba
dán y Arévalo un premio de 125 pesetas de la lotería Na
cional, como asilada que fué del de Nuestra Señora de las 
Mercedes. 

— 127 Declarando de abono á favor de doña Encarnación de Ece 
dos premios importantes 375 pesetas, como colegiala que 
fué de la Paz. 

— 128 Idem id i d . á doña Plácida Fernández tres premios importan
tes 650 pesetas, como colegiala que fué de la Paz. 

— 129 Idem id. id . á doña María de los Angeles dos premios impor
tantes 375 pesetas, como colegiala que fué de la Paz. 

29 — 130 Idem id. id . á doña Julia López Lázaro un premio importante 
125 pesetas de la lotería Nacional, como acogida que fué 
de la Inclusa. 

— 131 Idem id. id . á doña Lina Tecla de la Cruz tres premios im
portantes 650 pesetas, como colegiala que fué de la Paz. 

— 132 Ordenando la entrega á doña Amparo González Muñoz de 



una libreta del Monte de Piedad núm. 84.371, como asilada 
que fué del de Nuestra Señora de las Mercedes. 

Abri l 133 Concediendo á doña Higinia Ballesterc s Victoria el prohija
miento de la expósita Rita. 

134 Idem id. á D. Vicente Mancebo Blázquez el prohijamiento 
de la niña María de la Visitación Ramón Cucarella. 

135 Desestimando la instancia de D. Julián Nieto y López que so
licitaba el prohijamiento de Tomasa Retana Nieto por ha
ber ésta contraído matrimonio. 

29 



I N V E S T I G A C I O N 

F E C H A 
de los acuerdos 

4 Febro. 136 Aprobar la inversión d é l a s rentas de la fundación de doña 
Josefa Claudia Artieda Labiano, que ha correspondido en 
el año de 1912 al Hospital Provincial, con la advertencia al 
Director del mismo de que en lo sucesivo, al ¡proceder á la 
inversión de las cantidades que correspondan al Estableci
miento, cumpla lo dispuesto en el Real Decreto é Instruc

ción de 24 de Enero de 1905, y la base 18 del Presupuesto 
provincial vigente. 

26 — 137 Que de conformidad con la Junta del Patronato del Hospital 
del Carmen, participe con el Hospital Provincial, de la casa 
calle de la Caridad, núm. 28, adjudicada en subasta púoli-
ca al Sr, Acin , se practiqje la liquidación de productos de 
la misma á partir del 4 de Abri l de 1913, en que entregó en 
fondos provinciales el precio del remate del inmueble. 

28 — 138 Qua se abra información en depuración de si las obras eje
cutadas por el Sr. Azorín, en la casa núm. 78 de la calle de 
Toledo, fueron abonadas, en parte, por el inquilino del piso 
principal. 

8 Abril 139 Autor izará D, Juan Romero para investigar un crédito de 
70.000 pesetas, perteneciente al Hospital Provincial, una 
vez transcurrido el plazo de seis meses que¡se concedió á los 
agentes investigadores Sres. Castillo y Blanco. 

29 — 140 De conformidad con el dictamen del Letrado Sr. Olózaga, 
desestimar la reclamación del Sr. GarVote, rematante de la 
casa núm. 80 de la calle de Madrid, sita en Getafe, por no 
ajustarse al pliego de condiciones. 



P E R S O N A L 

F E C H A 
de los acuerdos 

2 0 Enero 141 Ascender por turno de antigüedad á Jefe de Negociado de 
tercera clase, con el habtr anual de 4.000 pesetas, á D. H i -
ginio de La Casa, en la vacante producida por jubilación de 
D. Valeriano Sagastume. 

• r 142 Idem por id. á Oficial de la clase de primeros, con el haber 
anual de 3.500 pesetas, á D, Martín Lóptz de Varó, en la va
cante del Sr. La Casa. 

— 143 Idem por id . á Oficial de la clase de segundos, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, á D . Emilio Reverter, en la va
cante producida por el Sr. Varó. 

— 144 Instruir expediente por faltas en el servicio al ordenanza de 
las oficinas Centrales D. Félix de [Lama. 

29 — 145 Ascender por turno de méritos á Oficial de la clase de terce
ros, con el haber anual de 2.500 pesetas, á D. Angel Sáez 
de la Peña, en la vacante por ascenso del Sr. Reverter. 

— 146 Idem á Oficiales de la clase de cuartos, con el haber anual de 
2.000 pesetas y en las resultas de las corridas de escala 
efectuadas, á les cuatro de la clase de quintos más antiguos, 

D. Julián Ontiveros, D. Santiago de San Antonio, D. Fran
cisco Miguel y Millán y D. Fernando Almansa. 

— 147 Idem á Jefe de Negociado de tercera clase, con el haber anual 
de 4.000 pesetas, á D, Alfredo Avendaño García, en la va
cante por ascenso del Sr. Alonso. 

— 148 Idem á Oficial de la clase de primeros á D . Faustino Fernán
dez Jubera, en la vacante por ascenso del Sr. Avendaño. 

— 149 Idem á Oficial de la clase de segundos, con el haber anual de 
3.000 pesetas, á D. Antonio González, en la vacante por 
ascenso del Sr. Jubera. 

— 150 Idem por turno de antigüedad á Oficial de la clase de terce
ros, con 2.500 pesetas, á D . Vicente Campos, en la vacante 
por ascenso del Sr. González. 

— 151 Idem á Oficiales de la clase de cuartos, con el haber anual de 
2.000 pesetas, en las resultas de las corridas de escala efec
tuadas á los cuatro de la clase de quintos más antiguos, don 
José Baños, D. Miguel Vázquez, D. Manuel Duque y D. N i 
colás María Rivero. 

— 152 Idem por turno de antigüedad á la plaza restablecida de Jefe 
de Negociado de segunda clase, con el haber anual de 5 . 0 0 0 
pesetas, en comisión, á D. Higinio La Casa Catarineu. 



29 Enero 153 Idem á Jefe de Negociado de tercera clase, con 4 . 0 0 0 pesetas, á 
D. Manuel Diaz Montenegro, en la vacante producida por 
el Sr. La Casa. 

— 154 Idem en comisión, á Oficial de la clase de primeros, con 3.500 
pesetas, á D. Tomás Ramos de Pablo, en la vacante del se
ñor Montenegro. 

— 155 Idem á Oficial de la clase de segundos, con el haber anual de 
3 . C 0 0 pesetas, á D. Tomás Carod Tirado, en la vacante del 
Sr. Ramos de Pablo. 

— 156 Prorrogar la excedencia que disfruta D. Lázaro Martín Pin-
d¿do, Médico de la Beneficencia provincial, en tanto desem
peñe cargo de elección popular, 

31 — 157 Elevar al Ministerio de la Gobernación consulta para deter
minar las atribuciones entre el Oficial Mayor de Secretaría 
y el Comandante Oficial Mayor de la Sección de Reempla
zos, y principalmente para determinar quién ha de susti
tuir al Sr. Secretario en la Comisión Mixtd. 

— 158 Admitir la dimisión ñ Alumno interno de Medicina D. Ilde
fonso Ramón Borja y reponer al de igual clase D. José 
Abreu. 

— 159 Quedar enterada, con sentimiento, de la defunción del Peón 
Caminero D. José Martín Frades. 

— 1 6 0 Nombrar Portero-Sacristán demandadero de la Inclusa, con el 
haber anual de 1 . 2 5 0 pesetas, al que lo es de la Casa de 
Maternidad, D. Joaquín Molí. 

— 161 Idem id. de la Casa de Maternidad, con el haber anual de 
975 pesetas, al Ordenanza del Asilo de las Mercedes, don 
José G i l Llorca. 

— 163 Idem Ordenanza del Asilo de las Mercedes, con el haber 
anual de 750 pesetas, á D. Pedro Uceda Sanz. 

— 163 Idem Ordenanza de la clase de segundos de las Oficinas Cen
trales, con el haber anual de 1 . 2 5 0 pesetas, á D.Miguel 
Alcázar Muñoz, en la vacante que resulta por la corrida de 
escala para cubrir la vacante que resultó por jubilación del 
Portero Mayor Sr. Casti'lejos. 

— 164 Idem Ayudante de Escultor del Museo His'.o-Químico del Hos
pital de San Juan de Dios, con el haber anual de 1 . 0 0 0 pe
setas, á D. José Barta. 

— 165 Idem Ordenanza del Asilo de las Mercedes, con el haber anual 
de 7 5 0 pesetas, á D. Luis Sepúlveda. 

— 166 Idem Peón Caminero de la provincia, con el haber anual de 
7 3 0 pesetas, á D. Alejandro Alvarez . 

2 Feb. 167 Idem id. con el haber anual de 7 3 0 pesetas, á D. Joaquín Do
mingo Bonilla. 



4 Feb. 168 Disponer se ruegue al Sr. Ministro de Instrucción pública que 
en lo sucesivo no confíe de oficio ni á instancia de parte 
permisos á los Profesores dé l a s Escuelas del Hospicio, sin 
comunicarlo á esta Corporación, y que se obligue á los inte
resados á no ausentarse en tanto que el servicio no esté ga
rantido, y obtengan permiso de esta Diputación. 

— ¡69 Ascender por turno de méritos á Oficial da la clase de terce
ros, con el haber anual de 2.500 pesetas, á D. Natalio Sáiz 
V a l , en la vacante por ascenso del Sr. Carod. 

— 170 Idem á Oficiales de la clase de cuartos, con el haber anual de 
2 000 pasetas, en las resultas del concurso anterior, á los 
cuatro de la de quintos D. José Pascual, D Agustín Balboa, 
D . José María Menéndez y D. Miguel Gutiérrez Benito. 

9 — I7 1 Quedar enterada de la dimisión presentada por el acólito del 
Asilo de las Mercedes, D. Bartolomé González, y del nom
bramiento provisional hecho á favor de D. Francisco Casoni. 

11 — 172 Suspender de empleo y sueldo, en vista del expediente ins
truido, al ordenanza D. Félix de Lama, por faltas en el 
servicio, proponiendo á la Diputación su cesant ía . 

— 173 Quedar enterada del nombramiento provisional de Capataz, 
hecho por el Sr. Visitador de Carreteras á favor del Peón 
caminero Urbano Vázquez. 

— 174 Idem i d . , con sentimiento, d é l a defunción del Capataz de 
Peones Camineros, D. Pedro Panadero. 

— 175 Admitir la dimisión presentada por el Alumno interno D , Da
niel Bañuelos . 

*~ i76 Correr la escala en el Cuerpo de Alumnos internos, y ascen
der á primera clase, á D. Eusebio Martín Gut ié t rez ; á se
gunda, á D. Valentín Martín Calderón, y reponer en el 
cargo de interno de tercera clase á D. Ubaldo González 
Vicente. 

— 177 Para cubrir las vacantes que resultan en los diversos desti
nos del Cuerpo Administrativo producidas por consecuencia 
de los últimos ascensos, acordó la siguiente combinación 
de personal: Nombrar Jefe de l a Sección de Investigación, 
á D. Higinio La Casa; i d . de la de Gobernación, á D . A l 
fredo Avendaño; id . de la de Fomento, á D . Manuel Díaz 
Montenegro; id, Interventor del Hospicio, á D. Tomás Ra
mos de Pablo; id . id . del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, á D . Antonio Palomar; id. id. del Hospital de 
San Juan de Dios, á D. Faustino Fernández Jubera; asimis
mo acordó, en vista de que á ninguno de losOficbles de la 
clase de terceros conviene desempeñar la plaza de Comisa
rio del Hospital de San Juan de Dios, designar en comisión, 



para este cargo, hasta que se halle en condiciones de 
desempeñarlo en propiedad, al oficial de la clase de cuar
tos D . Diodoro Cebrián; que D. Eduardo Barrón pase á 
prestar sus servicios á la Sección Central; D. Tomás Carod, 
á la Depositaría; D. Enrique Vivancos, D . Santos López 
Garrido y D . Fernando Mínguez a l a Sección de Examen 
de cuentas; D . José Rodríguez Ollero, á la Inclusa; don 
Santiago de San Antonio, al Hospisal Provincial, y D. José 
María Menéndez á la Depositaría. 

4 Marzo i 78 Enablar recurso de alzada contra la providencia del Sr. Go
bernador que decretó la suspensión del acuerdo adoptado 
por la Diputación de 17 de Enero último, por el que se im
puso el correctivo de dos meses de suspensión de empleo y 
sueldo al Jefe de la Sección de Cuentas municipales don 
César Carnicer. 

I I — 179 Quedar enterada, con sentimiento, de la defunción del Far» 
macéutico de guardia D. Francisco Villanueva. 

— 180 Idem id . de la del ayudante de Inspector del Hospicio D. C a 
simiro Bravo. 

— 181 Idem id. de la Real orden del Ministerio de la Gobernación 
declarándose incompetente para conocer en el recurso i n 
terpuesto ante el mismo por los Inspectores, ayudantes y 
Maestros de talleres del Hospicio, y confirmando la provi
dencia del Gobernador por la que se ejecutó el acuerdo de 
la Diputación declarándolos cesantes. 

26 — 182 Desestimar la instancia del mozo del Hospital de San Juan de 
Dios, Pablo Vega, solicitando se le nombre ordenanza del 
establecimiento. 

— 183 Idem de D. Lucio Viroso solicitando se le nombre Capataz de 
peones camineros. 

— 184 Idem de Ambrosio Palmero solicitando se le nombre peón ca
minero. 

185 Conceder treinta días de licencia, por enfermo, al Oficial de 
l a clase de cuartos D. Manuel Duque. 

— 18o Idem quince días, por igual causa, al ayudante de Inspector 
del Hospicio D. Florencio Ventas. 

— 187 Admitir las dimisiones presentadas por los alumnos internos 
D. José María Barajas, D . Gabriel Iranzo y D . José Morales 
Díaz. 

— 188 Correr la escala en el Cuerpo de alumnos internos y ascen
der á primera clase á D. Santiago Murillo, á segunda á don 
Marcelo Bernabeu, D. Agustín Reináis y D. José Pelegrín, 
y á tercera á D. Francisco Vera, D. Luis Olavarrieta y don 
Fernando Germán. 



26 Marzo 189 Idem i d . id . de Farmacéuticos de la Beneficencia provin
cial y nombrar provisionalmente en las resultas Farma
céutico de guardia, con el haber anual de 2.000 pesetas, á 
D. Luis Pérez de Albéniz, y que con urgencia se formulen 
las bases para el anuncio y provisión inmediata de dicha 
plaza, mediante oposición. 

_ 190 Publicar en l a Gaceta y Boletín Oficial el correspondiente l l a 
mamiento, a fin de que en el plazo de quince días se pre
senten los opositores á quienes se concedió derecho á ocu
par plaza de Delineante, entendiéndose que si transcurrido 
dicho plazo no concurren, se entenderá que renuncian al 
cargo y se proveerá la vacante que existe en la Sección de 
Carreteras por medio de nueva oposición. 

38 — 191 Quedar enterada del oficio del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia trasladando otro del limo. Sr. Director ge
neral de Administración, señalando un plazo de veinte dias 
para alegar y presentar documentos en el expediente ins
truido con motivo del recurso de alzada interpuesto por 
D. César Carnicer contra acuerdo de la Diputación, en 
virtud del cual se le impusieron dos meses de suspensión de 
err.p'eo y sueldo, acordando que se expongan ante la Su-
pericndad cuantas alegaciones fundamenten el acuerdo re
currido. 

— 192 Nombrar, á propuesta del Sr. Depositario accidental, ayu
dante de Caja, con carácter interino, á D. Francisco San
tamaría, con el haber asignado en presupuesto para dicha 
plaza, reservándole la de ordenanza de las Oficinas Cen
trales, en tanto ejerza el cargo anterior, 

— 193 Admitir la renuncia que del cargo de Depositario de fondos 
provinciales presenta D. Pedro Ramón Sáez, fundada en 
motivos de salud, así como la de ayudante de Caja, que en 
nombre de su hijo D. Miguel Sáez Lizana también formula, 
y nombrar Depositario accidental al Jeíe de Negociado de 
tercera clase D. Alfredo Avendaño. 

— ¡94 Pedir autorización á la superioridad para reformar la plan
tilla vigente aprobada por Real orden de 1901, á fin de que 
la nueva se concrete alpersonal del Cuerpo Administrativo 
y cargos especiales del mismo, introduciéndose en ella las 
modificaciones de que ha sido objeto, desde la fecha de su 
aprobación, y las demás que demanden el estado actual de 
los servicios. 

3° -— 195 Nombrar Ordenanza de la clase de primeros de las Oficinas 
Centrales, con el haber anual de 1.500 pesetas, al primero 
de la de segundos D. Francisco Revuelta, en la vacante 
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F E C H A 
de los acuerdes 

producida por suspensión de empleo y sueldo de D. Félix 
de Lama.* 

30 Marzo 196 Idem id. de la clase de segundos de íd.j con el haber anual 
de 1.250 peseta?, al peón caminero Román Cuesta, en la 
vacante producida por ascenso del Sr. Revuelta. 

_ 197 Idem peón caminero de la provincia, con el haber anual de 
730 pesetas, á D . Pedro Garrote Gómez, en la vacante del 
Sr. Cuesta. 

_ 198 Idem acólito Mandadero del Asilo de las Mercedes, con el ha
ber anual de 750 pesetas, al ordenanza de aquel estableci
miento D. Clemente Pinilla, en la vacante por dimisión de 
D. Bartolomé González. 

199 Idem ordenanza del Asilo de las Mercedes, con el haber 
anual de 750 pesetas, á D. Pantaleón Muñoz Arias, en la va
cante del Sr. Pinilla. 

i Abr i l 200 Quedar enterada de un oficio del Sr. Gobernador civil de la 
provincia trasladando otro del limo. Sr. Director general de 
Administración concediendo un plazo de veinte días para 
que pueda alegarse y presentar los documentos justiíicates 
que se consideren conducentes al derecho de la Corpora
ción en el recuso de alzada interpuesto contra la supensión 
del acuerdo de la Diputación por el que se impuso al Jefe 
de la Sección de Cue¡itas Municipales Sr. Carnicer, el co
rrectivo de un mes de suspensión de empleo y sueldo; acor
dando se alegue lo pertinente y se presenten los documen
tos que existan. 

— 201 Quedar enterada de la Real orden resolutoria de la compe
tencia suscitada sobre atribuciones del Oficia» Mayor de la 
Comisión Mixta. 

6 — 202 Confirmar la suspensión de empleo y sueldo impuesta por e l 
Sr. Visitador del Hospital de San Juan de Dios al vigilante 
nocturno de aquel establecimiento D . Manuel Navarro, por 
repetidas faltas de asistencia, y proponer á la Diputación su 
cesantía. 

— 203 Nombrar Capataz de peones camineros de la provincia, con el 
haber anual de 821*25 pesetas, al peón caminero Lucio Ló

pez García, en la vacante por defunción de Pedro Pana
dero. 

— 204 Idem peón caminero de la provincia, con el haber anual de 730 

pesetas, á D. Eustaquio Escaño, en la vacante por defunción 
de D . José Martín Frades. 

— 205 Idem id . id . , con id . , á D. Matías Martín Retana, en la vacante 
por ascenso de D. Lucio López. 

— 206 Idem vigilante nocturno del Hospital de San Juan de Dios, 



con el haber anual de 540 pesetas, á D. Jorge Seijo Calvo, 
en la vacante por suspensión de empleo y sueldo de don 
Manuel Navarro. 

. 6 Abril 207 Anular el nombramiento de ordenanza del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes hecho á favor de D Pantaleón 
Muñoz Arias, en 30 de Marzo último, y nombrar en su l u 
gar, con el haber de 750 pesetas anuales, á D. Luis Rebollo 
Juárez. 

— 208 Nombrar peón caminero de la provincia, con el haber anual 
de 730 pesetas, á D. Antonio Herrero Garabaya, en la va
cante por suspensión de empleo y sueldo de Julián Plaza. 

— 209 Pasar á informe del Cuerpo de Letrados la Real orden del M i 
nisterio de Instrucción Pública y Bellas Artes, acerca del 
régimen á que deben estar sometidos los Maestros de las 
escuelas graduadas del Hospicio, para que manifiesten si la 
referida disposición es recurrible en vía Contenciosa. 

—- 210 Quedar enterada de la defunción del Jefe Clínico del Sana
torio de Stn José D. José Garcés Tormo, disponiendo se 
amortice esta plaza, según lo acordado por la Diputación, 

— 211 Que en el escalafón que se publique en el Boletín Oficial, 
figure el Sr. Borrega como excedente en la categoría de ofi
ciales cuartos; el Sr. Cemborain, en la de quintos, y que no 
se incluya al Sr. Talavera por no figurar en el escalafón an
terior, ni h .ber cumplido los requisitos con los que se le 
concedió la excedencia. 

— 212 Solicitar autorización del Ministerio de la Gobernación para 
introducir en las plantillas de los funcionarios facultativos 
diferentes modificaciones, y que se publiquen por separado 
y con independencia de la del Cuerpo Administrativo. 

— 213 Aprobar el escalafón del Cuerpo de Capellanes disponiendo 
que igualmente se publique el del Cuerpo Médico cuando 
dicha plantilla esté sancionada por la superioridad. 

— 214 Idem las plantillas del personal subalterno de las Oficinas 
Centrales y la de los establecimientos dependientes de esta 
Corporación, y pedir la correspondiente autorización á la 
Superioridad. 

— 215 Desestimar la instancia de D . Antonio Yenes solicitándose 
le reserve la primera vacante que ocurra en el personal su
balterno, con l a categoría y sueldo que disfrutaba al pre
sentar la dimisión del cargo de portero sacristán de la In
clusa, acordando, al propio tiempo, reservar al solicitante 
el derecho á ocupar la primera vacante en las resudas del 
establecimiento en que servía, después de adaptada la plan
tilla aprobada, y precisamente en la última categoría. 

5 



18 Abril 216 Declarar que no es la Corporación competente para resolver 
la cuestión legal que se plantea, en la moción presentada 
por los Sres. Fernández y Fernández y Heredia respecto á 
incompatibilidad del Farmacéutico de guardia del Hospital 
provincial, D. José Ramos, ni para aplicar ni interpretar el 

•artículo 11 de las Ordenanzas Municipales de Farmacia, que 
se cita en la referida moción. 

2lj Quedar enterada de la defunción del carrero del Hospital Pro
vincial Pablo Ugena. 

218 Nombrar carrero del Hospital provincial, con el haber de 750 
pesetas, á Casimiro Gómez Peñalver en la vacante del an
terior. 

22 —- 2 19 Quedar enterada de un oficio del Procurador de la Beneficen
cia Sr. Lumbreias, acompañando copia de la sentencia dic
tada por el Tribunal provincial de lo Contencioso en el 
pleito promovido porD. Honorio Hernández Agero, en la que 
se confirma el acuerdo de la Diputación por el que se de
negó, á este señor, derecho á quinquenios. 

22 — 220 Admitir la dimisión al Alumno interno de tercera clase de 
Medicina D. Celestino Sueso. 

— 221 Correr la escala en el Cuerpo de Alumnos internos y ascen
der á de tercera clase al primer supernumerario D. Aure
lio Mendiguchía. 

— 222 Desestimar la instancia de D. Indalecio Marín solicitando se 
le nombre Maestro del taller de zapatería del Hospicio. 

— 223 Que por el Director del Hospicio se notifique en forma á los 
Inspectores, Ayudantes y Maestros de talleres de aquel 
Establecimiento, la R. O. del Ministerio de la Gobernación 
desestimando el recurso interpuesto por los mismos. 

<— 224 Quedar enterada del oficio del Sr. Visitador del Hospital pro
vincial participando haber impuesto ocho días de suspensión 
de haber, por faltas de asistencia, al ordenanza de aquel 
establecimiento agregado á la Comisaría, D. Francisco Pes-
tona. 

22 — 225 Desestimar la instancia del acogido del Hospicio Joaquín López 
solicitando se le nombre sereno de aquel establecimiento. 

— 226 Publicar en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de la pro
vincia la correspondiente convocatoria para proveer, me
diante oposición, doce plazas de Inspectores del Hospicio 
provincial. 

— 227 Anunciar en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de la pro
vincia la correspondiente convocatoria para proveer por 
oposición, las plazas vacantes en el Hospicio provincial de 
maestros de los talleres de encuademación, barbería, alba-



ñilería, cerrajería, carpintería, zapatería, Regente de la 
imprenta, cortador del taller de sastseria y cortador del de 
zapatería.* 

2 2 Abril 228 Anunciar en el Boletín Oficial de la provincia el oportuno 
concurso para proveer ocho plazas de ayudantes de Inspec
tor del Hospicio, con el haber anual de 750 pesetas anuales. 

— 229 a p o n e r que las plazas de ayudantes de Inspector del Hospi
cio provincial que pudieran quedar vacantes en el concurso, 
entre la clase de acogidos, se anunciarán á oposición con 
las mismas formalidades, requisitos y Tribunal correspon
diente á la convocatoria para proveer las plazas de Inspec
tores, y con derecho, los que resulten nombrados, de as
cender á lnpectores en las vacantes que ocurran en esta 
categoría. 

— 230 Suspender de empleo y sueldo y propener á la Diputación la 
cesantía del guarda jurado de los solares del Hospital de 
Epidemias, D. Aureliano Serrano, por abandono de servicio. 

— 231 Nombrar interinamente guarda jurado de los solares del Hos
pital de Epidemias, y con el haber anual de 730 pesetas, á 
D. Antonio Sienra, en la vacante por suspensión del an
terior. 

— 232 Desestimar la instancia de D. Manuel Campos Quevedo soli
citando se le nombre Farmacéutico de guardia de la Bene
ficencia provincial. 

— 233 Apercibir al Oficial de la clase de cuartos D, Santos López 
Garrido por su falta de asistencia á la oficina. 

— 234 Idem id. al de id . D. Fernando Mínguez por desobedecer las 
órdenes de su Jefe inmediato, disponiendo al propio tiempo 
se le manifieste que su categoría es la de auxiliar escri
biente, toda vez que ha desaparecido la clase de Oficiales 
quintes. 

— 235 Declarar de abuno los haberes que devengue D. Casimiro G ó 
mez Peñalver durante el tiempo que desempeñe provisional-
mente el cargo de carrero del Hospital Provincial. 

2 9 — 236 Admitir la dimisión presentada por el sereno del Hospicio don 
Manuel Yuste. 

237 Idem id . al alumno interno de tercera clase de Medicina don 
Ricardo Garelly. 

— 238 Correr la escala en el Cuerpo de alumnos internos y nombrar 
alumno de tercera clase al primero de los supernumerarios 
D. Julio de Vi l la . 

— 239 Anular el nombramiento de peón caminero hecho á favor de 
D . Pedro Garrote, y nombrar interinamente en esta vacante 
á D. Rufo Martínez Ramírez. 



29 Abr i l 240 Rectificar el error cometido al designar el nombre de don 
Luis Rebollo para el cargo de. ordenanza del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, debiendo ser D. Juan 
Amo, que es el nombrado interinamente, con el haber anual 
de 750 pesetas. 

— 241 Nombrar interinamente sereno del Hospicio, con el haber anual 
de 750 pesetas, á D. Félix Nieto Díaz. 

242 Aprobar las bases propuestas por el Sr. Decano del Cuerpo 
Médico de la Beneficencia provincial para cubrir una plaza 
de Farmacéutico de guardia, vacante por defunción, y nom
brar el Tribunal para estas oposiciones. 

— 243 Desestimar la instancia de D. Alfonso Díaz Ros solicitando se 
le sombre peón caminero. 

— 244 Idem id. del peón caminero D. Mariano Emilio Lozano so
licitando se le nombre capataz de peones camineros. 

— 245 Disponer que por la Secretaría, sin desatender otres ser
vicios, se destine á la Sección de Examen de cuentas muni
cipales el personal necesario para realizar los trabajos de 
la misma; que se conmine á los Sres, Mínguez y López G a 
rrido con la formación de expediente á la primera falta que 
cometan, y que se llame la atención del Jefe Sr. Carnicer 
para que, en lo sucesivo, si el trabajo lo requiere, señale 
horas extraordinarias de oficina, y dé cuenta de lo que en 
ella ocurra por conducto de la Secretaría. 

— 24o Conceder cuarenta y cinco días de licencia, sin sueldo, para 
asuntos propios, al interno de Medicina D. Rogelio García 
González. 

— 247 Elevar á la Superioridad, con informe contrario, el recurso 
de alzada interpuesto por D. Guillermo Belliure solicitando 
la nulidad del acuerdo de la Cornisón, en que aprobó 
las bases para el concurso de provisión de la plaza de De
positario provincial. 

— 248 Aplazar la convocatoria solicitada por el Vocal Sr. Heredia 
para proveer plazas de Oficiales de la última categoría del 
Cuerpo Administrativo provincial, y designar una Comisión 
formada por los Sres. Heredia y Sáez de Lizána, asistida 
del Secretario de la Corporación, con el encargo especial 
de formar el proyecto de programa y convocatoria. 



F O M E N T O 

F E C H A 
delos acuerdos 

2 Feb . 249 Quedar enterada de u n oficio del A l c a l d e de Bui t rago 
comunicando u n voto de gracias otorgado por aquel 
Ayuntamiento y vecindario á l a D i p u t a c i ó n P r o v i n 
cia l , por su in ic ia t iva de solicitar l a i nc lu s ión en el p lan 
de ferrocarri les secundarios del de M a d r i d á A r a n d a , 
y ofertas de dicha pob lac ión para ayudar á l a real iza
ción de l mismo. 

— 250 Idem i d . de una comunicac ión de l S r . Presidente de l a 
A u d i e n c i a de M a d r i d devolviendo el expediente de 
c o n t r a t a c i ó n de tramos metá l icos , sistema E i f f e l , para 
u n puente sobre el r ío Jarama, en l a carretera de M a 
d r i d á Loeches, á la cual se a c o m p a ñ a cert i f icación de l a 
sentencia dictada por el T r i b u n a l p rov inc i a l Con ten 
cioso A d m i n i s t r a t i v o , en el recurso promovido por l a 
Sociedad Leva l lo i s Perre t , sobre r evocac ión de u n 
acuerdo de l a D i p u t a c i ó n , de 30 de M a y o de 1910. 

— 251 A p r o b a r el pliego de condiciones económico adminis t ra
t ivas, para l a cons t rucc ión de l a parte que fal ta de l 
trozo primero de la carretera de Vi l l a r e jo de S á l v a n o s 
á Brea, por Valdaracete, y que se saquen á subasta 
dichas obras. 

— 252 Idem i d . i d . de las obras de l a variante entre los k i l ó 
metros 2 a l 6 de la carretera p rov inc i a l de T o r r e l a -
guna á Lozoyuela , y que se saque á subasta este ser -
v i c i o . 

— 253 Idem e l proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de las obras de l camino de 
enlace de l a carretera provinc ia l de Torres á Pozuelo 
del E e y con l a de Loeches á A l c a l á de Henares, y que 
se saque á subasta este servicio. 

— 254 Idem el pliego de condiciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i 
vas para las obras de cons t rucc ión de l puente de U c e -
da, sobre e l r í o Jarama, y que se saquen és tas á subasta. 

— 255 Idem i d . i d . para las obras del camino de enlace de A l 
ca lá de Henares á Meco, trozo pr imero, y que se 
saquen és tas á subasta. 

— 256 Hacer las gestiones necesarias y solici tar del Estado, se 
incaute de los cinco primeros k i l ó m e t r o s de l a carre-



F C E H A 
délos acuerdos 

tera de Colmenar Vie jo á Manzanares e l R e a l , por 
estar comprendido entre dos carreteras del Estado. 

4 Feb. 257 Aprobar e l proyecto, presupuesto y pliego de condi
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de las obras del 
camino de enlace del pueblo de Alpedre te con la 
carretera de l a Cor u ñ a , y que se saquen és tas á su
basta. 

9 - 258 Disponer que en el expediente y pliego de condiciones 
aprobado en l a sesión de 4 del actual para l a cons
t r u c c i ó n del puente sobre el r ío Jarama, en t é r m i n o 
de Torremocha de Uceda, se haga constar l a siguiente 
condic ión : «que dadas las condiciones especiales para 
l a c o n s t r u c c i ó n de tramos me tá l i cos y l a dif icultad de 
subdivid i r los con r e l ac ión á l a cons ignac ión presu
puesta, se seña le como plazo de ejecución de l a obra e l 
de u n año , c o b r á n d o s e su importe en cuatro presu
puestos sucesivos.» 

— 259 Idem, de conformidad con e l dictamen de los Ingenie
ros, que en las obras nuevas para las que hay cantidad 
presupuesta, cuya e jecución es té acordada, e l n ú m e r o 
de meses que debe rá perc ib i r e l personal facultativo 
por indemnizaciones, no e x c e d e r á , en n i n g ú n caso, de 
los consignados para plazo en el pliego de con
diciones facultat ivas, dis t r ibuidos en los años que 
dure l a e jecución de las obras, mediante p r o p o r c i ó n 
establecida entre l a cantidad de obra certificada cada 
a ñ o y el to ta l del presupuesto, á meaos que se demo
ren los trabajos por culpa del contratista. 

— 260 Idem que por los Ingenieros provinciales se realicen los 
estudios del camino de Rob ledo de C h á v e l a a l pueblo 
de E l Escor ia l , con cargo á l a cons ignac ión presupues
ta para este gasto, y siempre que la c u a n t í a del c réd i to 
lo consienta, s in perjuicio de otras atenciones de l a 
misma í n d o l e . 

11 — 361 Idem que por e l Sr , Ingeniero Jefe se proceda á ha
cer e l estudio de l a carretera desde e l puente de V i v e 
ros á Barajas de M a d r i d , procurando l a mayor econo
m í a dentro de l a cantidad presupuesta para estas 
atenciones. 

16 — 262 A p r o b a r Ja n ó m i n a de indemnizaciones por salidas del 
personal facul ta t ivo de carreteras, correspondiente a l 
mes de E n e r o ú l t i m o , importante 306 pesetas. 

— 263 A u t o r i z a r a l S r . Ingeniero Jefe para verificar l a recep
ción ún i ca del camino de enlace de l a carretera de 
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Cobeña á A j a l v i r con la del Estado, invi tando a l acto 
a l Sr . Vis i tador de carreteras y demás Sres. D i p u 
tados. 

,6 Feb. 264 Contestar a l Sr . Presidente de l a Comisión gestora en 
Criptana, de cuanto pueda interesar á l a industr ia v i 
nícola para su mayor desarrollo y prosperidad, que 
esta Corporac ión se adhiere á tan plausibles fines, 
ofreciendo á l a misma entidad su concurso y coope
rac ión . 

18 — 265 Ordenar a l Sr . Ingeniero Jefe formule el oportuno pro
yecto y presupuesto, para la dotación de piedra a l 
camino de C h a m a r t í n de la Rosa, con cargo á las 
3.456'76 pesetas de sobrante que resulta de las 147.000 
consignadas en presupuesto para estos servicios. 

— 266 Disponer que el S r . Ingeniero Jefe informe acerca de l a 
conveniencia de una carretera, que partiendo de la 
barriada de las cuarenta fanegas vaya á terminar en 
el populoso barrio de T e t u á n , del t é r m i n o del pueblo 
de C h a m a r t í n de la Rosa. 

—- 267 Idem i d . i d . i d . de una carretera de corta ex tens ión , 
que partiendo de la plaza del pueblo de C h a m a r t í n de 
la Rosa, termine en el Ventor ro del Chaleco. 

— 268 A p r o b a r el pliego de condiciones económico-admin i s t r a 
tivas, de las obras de repa rac ión de los k i l ó m e t r o s 1 a l 
5 de la carretera de Colmenar Viejo á Manzanares el 
R e a l , y 15, 16 y 17, de la de Manzanares á l a de la 
Granja, y que se saque á subasta este servicio. 

— 269 Disponer que informe el Sr . Ingeniero Jefe respecto á 
l a conveniencia del estudio de un camino de Nuevo 
B a z t á n á V i l l a r del Olmo, y desde la es tación de Z a r -
zalejo á la de Valdaracete al Escor i a l . 

~~ 270 A p r o b a r el presupuesto de acopio y machaqueo de p ie 
dra, para la conservación del firme de l a carretera de 
E l Molar á Miraflores de la Sierra, importante 4.034'43 
pesetas y el pliego de condiciones e c o n ó m i c o - a d m i 
nistrativas y que se saque á subasta con arreglo á ins -
t r a c c i ó n . 

— 271 Idem i d . i d . con las mismas condiciones el de las carre • 
t é r r a s de A lca l á de Henares á Cobeña, por Daganzo, 
de Cobeña á la de A j a l v i r á V icá lva ro y de Meco á Los 
Santos de la Humosa, importante 7.832'99 pesetas. 

— 272 Idem i d . i d . de l a de Cuesta de la Re ina á San M a r t í n de 
la Vega , importante 7.408'87 pesetas. 

— 273 Idem i d . i d . de la de Madr id á Loeches (sección de las 



Ventas del Esp í r i t u Santo á V e t i l l a de San Antonio), 
importante 7.521 pesetas. 

18 Feb. 274 Idem id. i d . de las de Colmenar á Torrelodones y G a -
lapagar á la estación de Torrelodones, importante 
7.713'97 pesetas. 

— 275 Idem id . id . de la de Manzanares á la de la Granja, i m 
portante 4.682*52 pesetas. 

— 276 Idem id. i d . de la de Chinchón, por Villaconejos al E m 
bocador, Chinchón, por Morata á Perales de Tajuña, 
y Chinchón á Valdelaguna, importante 9.216'44 pe_ 
setas. 

— 277 Idem id . id . de la de P in to á San Mar t í n de la Vega, i m 
portante 2.608'75 pesetas. 

— 278 Idem id- i d . de las de Colmenar de Oreja á A r a n juez 
(k i lómet ros 1 al 15), Colmenar de Oreja á Vi l lare jo de 
Sálvanos y de la de Vil larejo de Sálvanos á Brea, por 
Valdaracete á la de Carabaña , importante 10.149'09 pe-

279 Idem id. i d . de la de Colmenar de Oreja á Aranjuez (k i 
lómetros 16 a l final), importante 8.138'89 pesetas. 

280 Idem id . id . de la de Torrelaguna á Lozoyuela, impor
tante 6 323'62 pesetas. 

281 Idem id . i d . de la general de Extremadura á Boadilla del 
Monte, importante 5.349 22 pesetas. 

282 Idem i d . i d . del camino vecinal de Madr id á Horta lezay 
Canillas, importante 4.227'15 pesetas. 

283 Idem i d . i d . de las de V i l l a del Prado á Escalona y Ca
dalso de los Vidr ios al A r r o y o de Tór to las , importan
te 5.275'61 pesetas. • 

284 Idem id . i d . del de la Colonia de doña Carlota, importan
te 3 450 pesetas. 

285 Idem id . id . de la carretera de Navalcarnero al l ímite de 
la provincia, importante 11.212'78 pesetas. 

286 Idem id . i d . de la de Fuenlabrada á Gr iñón , importante 
5 253'20 pesetas. 

287 Idem i d . i d . de la general de Valencia á Ambi te por 
Campo Rea l y V i l l a r del Olmo, y de la de Loeches á 
Pozuelo del Rey, por Torres, importante 5 433'18 pe
setas. 

288 Idem id . i d . de la estación de Robledo de Chávela á Ca
sas de Navas del Rey y camino vecinal de Zarzalejo á 
la estación del ferrocarri l , importante, 4.490'75 pe
setas. 

289 Idem id. i d . de la carretera de la general de Andaluc ía á 



l a de E x t r e m a d u r a , por Getafe y L é g a n o s , impor tan te 
6 695'58 pesetas. 

,8 Feb. 290 Idem i d . i d . de la de I r ú n á A l g e t e y A l g e t e á Fuente 
e l Saz, impor tante 5.469'40 pesetas. 

— 291 Idem id - i d . de l a de Ciempozuelos á G r i ñ ó n , impor tan-
te 11.155 86 pesetas. 

26 — 292 A u t o r i z a r a l Ingeniero pr imero D . A n t o n i o R i e r a para 
ver i f icar e l estudio de a m p l i a c i ó n de las minas de l a 
fuente p ú b l i c a de Mós to les , s e g ú n sol ic i ta e l A l c a l d e 
de l mismo, pero siendo de cuenta de aquel A y u n t a 
miento cuantos gastos se or ig inen. 

— 293 A p r o b a r el presupuesto de acopio de 250 metros cúb icos 
de p iedra para el firme del camino de C h a m a r t í n á l a 
carretera generel de I r ú n , importante 3.450 pesetas, 
as í como e l pl iego de condiciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s 
t ra t ivas , y que se anuncie la correspondiente subasta. 

— 294 D e v o l v e r á D . M i g u e l de Castro l a fianza que tiene cons
t i t u ida como contrat is ta de l acopio y muchaqueo de 
p iedra de l a carretera de Navalcarnero a l l í m i t e de l a 
p rov inc i a , por haber terminado e l servicio s in respon
sabi l idad. 

— 295 Idem en las mismas condiciones á D J u a n Barbero pol
los de l a carretera de C h i n c h ó n , por M o r a t a , á Pera les 
de T a j u ñ a . 

— 296 Idem i d . á D . M a n u e l A g u d o por los de las carreteras 
de Cadalso á Cenicientos y de Cadalso a l A r r o y o de 
T ó r t o l a s . 

— 297 Idem i d . á D . Ci r íaco P e n a l ver por los de Meco á L o s 
Santos de l a Humosa . 

— 298 Idem i d . á D . F l o r e n c i o Ga rc í a Blasco por los de l a ca 
rre tera de Colmenar V i e j o á Torrelodones y camino 
vec ina l de Galapagar á l a es tac ión del f e r roca r r i l . 

— 299 Idem i d . á D . J o a q u í n R u b i o L e ó n por los de las carre
teras de l a general de V a l e n c i a á l a de A m b i t e , por 
Campo R e a l y V i l l a r de l Olmo, y de l a de Loeches á 
Pozue lo de l R e y , por Torres . 

— 300 Idem i d . á D . Cefer ino A b a d por los de l a carretera de 
l a E s t a c i ó n de Robledo á Casas de Navas del R e y . 

— 301 Idem i d . á D . Ceferino A b a d Garc í a por los de las carre
teras de l a de E x t r e m a d u r a á B o a d i l l a de l Monte y 
de l a de L a s Rozas á E l E s c o r i a l á V i l l a n u e v a de l 
P a r d i l l o . 

— 302 Idem i d . á D . Diego Pe l l i ce r por los de l camino vec ina l 
de M a d r i d á H o r t a l i z a y Can i l l a s . 



26 Feb. 303 Idem i d . á D . Claudio Sanz, por los de las carreteras de 
Torrelaguna á Lozoyuela y E l Molar á Miraflores de 
la Sierra. 

— 304 Idem i d . á D . Pedro de Blas Sánchez por los de las ca
rreteras de Chinchón, por Villaconejos, al Embocador, 
y da Chinchón á Valdelaguna. 

— 305 Idem i d . á 1). Fel ipe Montes por los de las obras de 
construcción del camino de enlace de la carretera de 
Vi l lare jo de Sá lvanos á Brea con la de Valdaracete á 
Carabaña . 

— 306 Quedar enterada, con satisfacción, del oficio del Alcalde 
de Robregordo y de la certificación que remite acerca 
del acuerdo de aquel Ayuntamiento otorgando un 
amplio voto de gracias á la Diputac ión por su in ic ia t i 
va en solicitar la inclusión en el plan de ferrocarriles 
secundarios del de Madr id á Aranda de Duero, y de 
las ofertas de dicho Ayuntamiento para ayudar su 
real ización. 

— 307 Prestar su conformidad á la relación presentada por el 
Procurador Sr. Lumbreras de los gastos ocasionados 
en el pleito Contencioso-administrativo interpuesto 
por la Sociedad «Levallois Perre t»- contra acuerdo de 
la Diputac ión de 30 de May^o de 1910, y declarar de 
abono su importe de 327*48 pesetas. 

2 Marzo 308 Requerir a l Ayuntamiento de Galapagar y particulares 
interesados para que manifiesten los auxilios que 
están dispuestos á prestar, y que ofrecieron, para 
el arreglo del puente sobre el río Guadarrama, por 
donde atraviesa el camino vecinal que desde la es
tación de Torrelodones se dirige al mencionado 
pueblo. 

— 309 Contestar al Ayuntamiento de Torrelodones que de los 
antecedentes que existen en la Jefatura de Obras pro
vinciales, aparece en el plano parcelario una finca se
ña lada con el n ú m . 8, t i tulada «Las M a r í a s p r o p i e d a d 
de D . J u a n Magaz, en el t é rmino de Torrelodones, 
que fué expropiada por l a Excma . Diputac ión en la 
construcción d e la carretera que tiene su origen en la 
de la Coruña y termina en la estación de Torrelodo
nes, que según acta levantada en 6 de Agosto de 1893 
en la Casa Ayuntamiento de la V i l l a de Torrelodones, 
y que suscribió el Alca lde que lo era en aquella fecha, 
se le abonó al referido Sr. Magaz, por el dicho terreno, 
la cantidad de 2.506'48 pesetas, no siendo, por tanto, el 



citado terreno, sobrante de la vía públ ica , sino perte
neciente á l a E x c m a . D ipu tac ión . 

4 Marzo 310 Quedar enterada de una comunicación del Sr . Goberna
dor dando traslado de otra del Sr . Director general de 
Obras públ icas , contestando que se toma nota para 
resolver lo que proceda en el momento oportuno, acer
ca de la instancia elevada al S r . Minis t ro de Fomento 
solicitando se inc luya en el segundo grupo de ferroca
rr i les complementarios uno de Madr id á A r a n d a de 
Duero. 

11 — 311 Denegar l a pet ic ión del Ayuntamiento de Carabanchel 
A l t o de que se le conceda una subvenc ión para prac
ticar obras de recomposición en la fuente púb l ica por 
haberle sido otorgada una de 200 pesetas en J u l i o de 
1912 y no haber transcurrido los cinco años que deter
mina la base 23 del presupuesto vigente. 

— 312 Aproba r la nómina de indemnizaciones por salidas de l 
personal facultativo de carreteras durante el mes de 
Febrero ú l t imo , y declarar de abono su importe de 384 
pesetas. 

16 — 313 Contestar á la Dirección general de Obras púb l icas acre
ditando, mediante copia de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación, la caducidad de la concesión del 
t r a n v í a de C h a m a r t í n de la Rosa, á D. J o s é María P a n -
toja, y no haberse producido recurso alguno acerca 
de dichos acuerdos, según interesa dicha Dirección, á 
los fines de obtene» l a remis ión del resguardo de l a 
fianza provisional . 

26 — 314 A p r o b a r los pliego de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas para l a adquis ic ión de tres c i l i n 
dros comprensores y cinco carros cubas para las carre
teras provinciales, y que se saque á s u b a s t á o s t e ser
vic io . 

— 315 Par t ic ipar á los Sres. González Hermanos que el señor 
Ingeniero Jefe ha estimado en 500 pesetas e l valor de 
los restos de la casilla de peones camineros derruida y 
abandonada, sita en el t é r m i n o de A l d e a del Fresno, 
dehesa denominada Navayuncosa, cuya cesión tiene 
acordada la Dipu tac ión , á fin de que dichos señores 
presten su conformidad é ingresen l a citada cantidad 
en l a Caja provincial . 

8 A b r i l 316 Informar favorablemente l a ins ta lac ión de una casil la 
de guarda por el paso á n ive l de l a carretera p r o v i n 
cia l de Ciempozuelos á G r i ñ ó n en el k i l ó m e t r o 28.388, 
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siempre que se cumplan las prescripciones propuestas 
por el Sr . Ingeniero Jefe y Negociado. 

8 A b r i l 317 Aprobar l a nómina de indemnizaciones por salidas del 
personal facultativo de carreteras y declarar de abono 
su importe de 650 pesetas. 

— 318 Disponer que por l a Sección de Carreteras se verifique 
el estudio del proyecto de cons t rucc ión de un camino 
de enlace de San Mar t ín de la Vega con el portazgo de 
las Delicias, para en su vista resolver lo m á s conve
niente, abonándose los gastos que origine dicho estu
dio con cargo á las economías del Cap í tu lo X del pre
supuesto vigente. 

— 319 Idem que en cumplimiento de lo proscripto en el ar
t ículo 41 de la vigente L e y de expropiaciones, se 
ofrezca a l dueño á quien se exp rop ió un terreno so
brante de expropiac ión para la cons t rucc ión de la ca
rretera de Guada l ix de l a Sierra, situado en dicho pue
blo, cuya cesión solicita e l vecino del mismo D . F l o 
rencio Baonza, y que si aqué l no l a acepta podr ía ven
derse en púb l i ca subasta. 

— 320 Manifestar a l Sr . Gobernador, para que á su vez lo 
haga a l S r . Ingeniero Jefe de Obras púb l icas d é l a 
provincia, y éste a l S r . Ingeniero encargado de las 
obras del puente sobre el r ío Jarama, en la carretera 
de la Junquera á Mejorada del Campo, por San F e r 
nando, que fue objeto de incau tac ión por el Estado, 
que no apareciendo que l a caseta á que se refiere per
tenezca á l a D ipu tac ión , sólo puede indicarle quien 
sea el dueño de la finca denominada «El Negrale jo», 
sobre la que dicha caseta se ha l l a establecida. 

— 321 Devolver á D . Pedro Sánchez Gallego la fianza que tie
ne constituida como contratista de las obras de repa
ración de los k i l ó m e t r o s 12, 13 y 14 de la carretera 
provincia l de A lca l á á Cobeña, por Daganzo, por haber 
terminado el servicio &in responsabilidad. 

20 — 322 A u t o r i z a r e l tendido de una l ínea e léct r ica de alta ten
sión, que solicita l a Sociedad «Hidráu l ica San t i l l ana» , 
para suministrar alumbrado e léc t r ico á los pueblos de 
Torrelodones y Galapagar, pero con las condiciones 
que se le seña lan y el cumplimiento d é l a s prescrip
ciones que establece el reglamento de instalaciones 
eléctr icas, sin que le sea dado hacer uso de esta autori
zación hasta tanto no la haya obtenido de l a Superio
ridad, ante la cual h a b r á de incoarse el expediente con 



arreglo a l reglamento reformado para instalaciones 
e léc t r i cas de 7 de Octubre de 1904. 

27 A b r i l 323 Que se l ib re a l S r . Ingeniero las 500 pesetas solicitadas 
para el arreglo del camino que desde Galapagar con • 
duce á l a es tac ión de Torrelodones, siempre que con 
esta cantidad pueda realizarse l a obra por completo y 
á reserva de justificar su i nve r s ión . 

— 324 Disponer pase á estudio de l S r . Ingeniero Jefe l a mo
ción del Negociado referente a l segundo concurso para 
l a c o n s t r u c c i ó n de caminos vecinales, para que con es
tudio del expediente y de l a legis lac ión vigente, p r o 
ponga los medios para remover los obs tácu los que se 
oponen á que esta D i p u t a c i ó n pueda optar á los bene
ficios y auxi l ios contenidos en l a L e y para l a cons
t r u c c i ó n de nuevos caminos vecinales. 



G O B E R N A C I O N 

F E C H A 
de los acuerdos 

2 Marzo 325 A p r o b a r las cuentas de socorros facilitadas por el 
Ayuntamiento de A l c a l á de Henares á presos que han 
estado á disposic ión de l a Aud ienc i a y de los que han 
estado sufriendo arresto mayor durante el 4.° trimes
tre del año ú l t i m o , importantes en jun to 428'50 pese
tas, acordando que dicha cantidad sea compensada á 
cuenta de lo que dicho Ayun tamien to tiene que satis
facer por contingente p rov inc ia l . 

14 — 326 Denegar la au to r i zac ión solicitada por el A lca lde de 
A r a v a c a para proceder judicialmente contra el Secre
tario de aquella C o r p o r a c i ó n munic ipa l . 

30 — 327 Disponer se anuncie en el Boletín oficial de la provincia, 
y se d i r i j a oficio á los Ayuntamien tos l imí t ro fes a l de 
Somosierra, para que tengan conocimiento é informen 
sobre e l par t icular respecto á la instancia subscrita por 
este ú l t i m o , solicitando p e r d ó n de l a con t r ibuc ión te
r r i t o r i a l , con mot ivo de l a p é r d i d a de la cosecha. 

— 328 Resolver respecto de la instancia subscrita por D . An to 
nio V a l l e c i l l o , que e l A y u n t a m i e n t o de Navalcarnero 
reintegre á este de l a cantidad de 57'80 posesas á que 
ascienden los socorros facilitados á los religiosos de 
ambos sexos, por no hallarse comprendidos esta clase 
de servicios en ninguno de los a r t í c u l o s del pliego de 
condiciones para l a contrata del de bagajes. 

— 329 A d j u d i c a r definitivamente, como mejor postor, á D . A n 
tonio V a l l e c i l l o , e l servicio de bagajes de l a provincia 
durante los años de 1914 y 15. 



H A C I E N D A 

F E C H A 
¿o lo i acuerdos 

29 Enero 330 Aprobar la dis t r ibución de fondos para el p róx imo mes 
de Febrero . 

3 1 _ 831 Idem las cuentas de los gastos de material del Decanato 
del Cuerpo Médico-Farmacéut ico de la Beneficencia 
provincial del año de 1913, importantes 200 pesetas. 

2Febro. 332 Que sin perjuicio de lo que resuelva acerca del dere
cho y si tuación del Maestro del taller de encuadema
ción que fué del Hospicio D . Pedro García Alcaraz , 
que solicita su jubi lación, se diga al Decano del Cuer
po Médico designe dos facultativos de la Beneficencia 
provincial para que reconozcan nuevamente al intere
sado. 

9 — 333 Informar al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, por 
conducto del Sr . Gobernador, en el sentido de deses
timar en todas sus partes, por las consideraciones que 
constan en acta, el recurso de alzada interpuesto por 
doña E l i sa Castro de la Jara, Profesora de la escuela 
de pá rvu los del Hospicio, contra el acuerdo de la D i 
putación que la negó indemnización por el concepto 
de casa-

H - 334 Declarar de abono al Ordenanza del Hospi ta l de San 
Juan de Dios, D . Pedro Uceda, con cargo á las econo
mías de la relación de sirvientes del Establecimiento, 
los haberes que devengue desde el día 11 de Octubre de 
1913 en que tomó posesión, hasta el en que se posesio
ne de igual cargo del A s i l o de las Mercedes. 

1 6 — 335 Aprobar la d is t r ibución de fondos para e l p róx imo mes 
de Marzo . 

1 8 — 33t) Satisfacer con cargo á la relación 6. a , «Educación», del 
presupuesto parcial del Hospicio, el importe á que 
ascienda el t í tu lo de Maestro superior, á favor del 
acogido de dicho Establecimiento Nicasio Barbero 
Alcalá , toda vez que ha terminado su carrera costeada 
también por esta Corporación. 

2 Marzo 337 Declarar de abono á doña Isabel Mar t í n Oche, v iuda del 
peón caminero de la provincia D . J o s é Mar t ín F r a -
des, los haberes que su esposo dejó sin percibir á su 



fallecimiento, importantes 18 pesetas, y conceder á 
dicha interesada, con cargo al Capítulo de «Imprevis
tos» del presupuesto, la cantidad de 125 pesetas para 
gastos de entierro y lutos, puesto que no tiene dere
cho á pensión. 

3 Marzo 338 Quedar enterada y declarar su conformidad, con la dis* 
posición del Sr. Ordenador de pagos, relativa á que 
en lo sucesivo no se reserven en la caja provincial más 
de 15 000 pesetas, ingresándose en la cuenta corriente 
del Banco de España las existencias que excedan de 
dicha suma. 

4 _ 330 Desestimar la instancia del Inspector de sección, jubi_ 
lado del Hospicio, D . Pedro Sancho Nandín. en la 
que solicita se le declare de abono el importe de la in
demnización que por el concepto de casa no le ha sido 
abonada desde el ejercicio de 1893-94. 

_ 340 Declarar de abono al Profesor Jefe de las escuelas del 
Hospicio, con cargo á la relación 11. a, «Resultas», del 
presupuesto de dicho establecimiento, la cantidad de 
377'08 pesetas, correspondientes á los haberes deven
gados por dicho señor en Diciembre úl t imo; no resol
ver en lo relativo al abono de las indemnizaciones de 
casa de los Profesores auxiliares de las citadas escue
las, en tanto esté pendiente el recurso Contencioso 
administrativo promovido por la Diputación contra 
la Rea l orden de 4 de Ju l io de 1913 que impuso este 
pago, y reclamar los antecedentes oportunos y la opi
nión del Letrado que dirige el mencionado recurso, 
sobre el. estado, procedencia y viabilidad del mismo 

18 — 341 Conceder 125 pesetas con cargo al Capítulo de «Impre
vistos», á la viuda del maestro zapatero que fué del 
taller del Hospicio D . José Gómez Peñalva, puesto 
que no tiene derecho á peosión. 

23 — 342 Que se expidan comisiones de apremio á todos los Ayun
tamientos que no han satisfecho las cuotas de contin
gente provincial correspondientes al primer trimestre 
del presente año, así como también por lo que adeudan 
por atrasos. 

26 — 343 Conceder la pensión vitalicia de 1.100 pesetas anuales 
á doña Luisa Sáez Montoya, viuda del Profesor Mé
dico que fué de la Beneficencia provincial D . José 
María Esquerdo Zaragoza, la cual se abonará desde el 
día 1.° de Febrero de 1912, siguiente al en que falleció 
el causante. 



26 Marzo 344 Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de A b r i l . 

2 8 — 345 Que las 125 pesetas concedidas á la viuda del fallecido 
maestro del taller de zapatería del Hospicio D . José 
Gómez, por acuerdo del 18 del corriente, se entiendan 
concedidas á los hijos del mismo. 

— 346 Entregar al Depositario dimisionario de esta Corpora
ción, D . Pedro Ramón Sáez, los resguardos de su fian
za, sin perjuicio de reintegrarlos á la Caja provincial 
si la Diputación así lo ordenase. 

6 A b r i l 347 Que se pregunte á los facultativos Sres. Codina y García 
Mansilla, que reconocieron al maestro que fué del ta
l ler de encuademación del Hospicio, D . Pedro García 
Alcaráz, si las cataratas que dicen padece éste son ope
rables actualmente ó en breve plazo. 

20 — 348 Rehabilitar en la pensión de 175 pesetas anuales á doña 
Manuela Arango, viuda del Sobrestante que fué de la 
sección de Carreteras provinciales D . José de la Vega, 
y que las 43'74 pesetas que dejó devengadas de las men
sualidades de Octubre á Diciembre de 1913, se le abo
nen con cargo á l a s economías del Cap. I V , «Cargas», 
del vigente presupuesto. 

— 349 Declarar de abono á doña Micaela Lorea Basabe, en re
presentación de sus hijos menores de edad, José, Eloí
sa, 'P i lar , Juan é Hipólito Gómez Lorea, los haberes 
que dejó sin percibir su señor padre D . José Gómez 
Peñalba , Maestro que fué del taller de zapatería del 
Hospicio, correspondientes á los quince primeros días 
de Marzo úl t imo é importantes 62'50 pesetas. 

22 — 350 Conceder la pensión vitalicia de 500 pesetas anuales á 
doña Encarnación Herrero Ibáñez, viuda del Jefe de 
Laboratorio que fué de la Beneficenca provincial don 
Francisco Villanueva Núñez, y declarar de abono á d i 
cha interesada 22'22 pesetas correspondientes á los ha
beres que su esposo dejó sin percibir á su falleci
miento . 

— 351 Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de Mayo. 

352 Satisfacer á los herederos de D . José Garcés, Jefe cl íni-
nico que fué de la Beneficencia provincial, los haberes 
que dicho señor dejó sin percibir á su fallecimiento, 

abonándose las 200 pesetas á que ascienden los citados 
haberes con cargo á la relación 10. a, «Generales», del 
presupuesto parcial de la Inclusa, y conceder á doña 



Salvadora Lanzuela, viuda del precitado S r . Garcés, 
puesto que no tiene derecho á pensión, 125 pesetas pa
ra gastos de entierro y lutos, que se abonarán con car
go al Capítulo de «Imprevis tos» del presupuesto v i 
gente , 

27 Marzo 353 Aprobar las cuentas de Colecturía del Hospital provin
cial» de los meses de Enero y Febrero úl t imos. 

— 354 Declarar de abono á doña Ramona Alonso Pérez, viuda 
del Ayudante de Inspector que fué del Hospicio don 
Casimiro Bravo, la cantidad de 10'42 pesetas, corres
pondientes á los haberes que su esposo dejó sin perci
bir del 1 a l 5 de Marzo úl t imo, en que falleció, y con
ceder á dicha interesada, con cargo al Capítulo de «Im
previstos» del vigente presupuesto, 125 pesetas para 
los gastos de entierro y lutos, puesto que no tiene de
recho á pensión. 

— 355 Idem de abono á doña Felisa Pa r í s Mart ínez , viuda del 
Capataz de peones camineros que fué de la provincia, 
D . Pedro Panadero, la cantidad de 11*25 pesetas co
rrespondientes á los haberes que su esposo dejó sin 
percibir del 1 al 5 de Febrero ú l t imo, en que falleció; 
y conceder á dicha interesada, con cargo al Capítulo 
de «Imprevistos» del vigente presupuesto, 125 pesetas 
para los gastos de entierro y lutos, puesto que no tie
ne derecho á pensión. 

— 356 Desestimar la petición de jubilación del Maestro del ta
l ler de encuademación que fué del Hospicio D . Pedro 
García Alcaráz, por no hallarse dentro de las disposi
ciones del Reglamento de derechos pasivos de esta 
Diputación. 

29 — 357 Desistir del recurso de alzada entablado por esta Corpo
ración contra la R . O. del Ministerio de la Goberna-
nación de 4 de Ju l io de 1912, concediendo indemniza
ción de casa á los Maestros del Hospicio. 

— 358 Declarar de abono, con cargo á la relación 11, «Resultas 
de ejercicios cerrados» del presupuesto del Hospicio -t 

11.570*38 pesetas, correspondientes á la indemnización 
por casa de los Profesores auxiliares y á los haberes 
del Profesor Jefe del establecimiento, cuya suma se 
omitió consignar en el presupuesto ordinario vigente. 



I N D E T E R M I N A D O S 

FECHA 
de los aoaerdos 

29 Enero 359 Que se dé el pésame á la familia del Sr . Presilla, Pres i 
dente que fué de esta Corporación, y que, como en ca
sos análogos, concurran al entierro los porteros de la 
Casa Palacio. 

4 Fbro. 360 Devolver la fianza á D. Miguel Retana, contratista que 
fué del suministro de papel y objetos de escritorio á 
las oficinas centrales durante el año de 1913, por no 
quedar afecto á responsabilidad 

18 — 361 Declarar de abono á D. Mariano García la cantidad de 
90 pesetas por la confección de dos fajines para los D i 
putados Sres. Martín Pindado y Fernández Fuentes. 

28 Fbro. 362 Manifestar al Alcalde de Valencia y J u n t a de Defensa 
de Cuenca, que esta Corporación nada puede hacer en 
el asunto del ferrocarril directo de Madrid á Valencia 
hasta que la Diputación se reúna. 

4 Marzo 363 Que se interese del Sr. Presidente de la Corporación 
manifieste las gestiones hechas para el traslado de las 
oficinas centrales á otro edificio. 

16 — 364 Aprobar las cuentas de gastos menores de la Comisión 
mixta durante el año de 1913, importantes 607'65 pe
setas. 

— 365 Idem i d . de la Diputación del cuarto trimestre de 1913, 
importantes 1.646'10 pesetas. 

26 — 366 Conceder una subvención de 3.000 pesetas á la Asocia
ción de propaganda «Fomento de Turismo». 

28 — 367 Que las 3.000 pesetas concedidas á la Asociación de pro
paganda «Fomento de Turismo», se l ibren á nombre 
del Gobernador c i v i l de la provincia D . Eduardo Sanz 
Escartín. 

— 368 Desestimar la instancia de la Sociedad Ciudad Jardín de 
Barcelona, solicitando se adquieran ejemplares de su 

obra. 
1 A b r i l 369 Quedar enterada del oficio del Sr. Gobernador en el que 

participa que por carecer en absoluto de condiciones 
las habitaciones del Gobierno c i v i l , no pueden insta
larse en él las dependencias provinciales, y que para 
el reintegro de las cantidades invertidas por esta D i -



putación en obras en dicho edificio, se le remita cifra 
de lo gastado, á fin de inc luir lo en el presupuesto que 
ha de elevarse a l Ministro de la Gobernación; y la Co
misión, lamentando no se hayan visto antes los incon
venientes que ahora se manifiesta existen, y que hace 
se prolongue, con grave peligro para las personas, la 
permanencia en el local que hoy ocupan dichas ofici
nas, acordó que se manifieste á la citada superior auto
ridad que la cantidad gastada en las obras hechas es 
la de 11.216'62 pesetas, cuya suma es absolutamente 
precisa á la Diputación para el traslado de las oficinas 
á otro edificio, y aprobar el pliego de condiciones para 
verificar por concurso el alquiler de un edificio, con 
arreglo a l art. 40 de la Instrucción para la contrata
ción de servicios provinciales. 

8 A b r i l 370 Contestar a l Sr . Presideate del Congreso español de Pe
diatría que esta Corporación prestará su apoyo moral , 
y que se mandará un representante. 

18 — 371 Que de conformidad con l a moción del Excmo. Sr. Pre
sidente de l a Diputación, se adquiera un coche-auto
móvil de la marca Hispano-Suiza, por el precio de 
17.200 pesetas, á pagar 8.000 pesetas con cargo á la con
signación de «material» figurado en el Capítulo prime
ro del presupuesto corriente, y las 9.200 restantes con 

y cargo a l presupuesto de 1915, siempre que por el M i 
nisterio de la Gobernación se conceda l a excepción de 
subasta, que habrá de solicitarse fundada en el caso 
tercero del art. 41 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905. 

18 — 372 Aceptar la invitación hecha por e l Sr . Presidente del 
Consejo municipal de París y del general del Sena á 
esta Corporación, para que una Comisión, que ruega 
no exceda de cuatro Diputados, concurra á las fiestas 
que han de celebrar en honor de las municipalidades 
extranjeras, y que, con cargo a l Capítulo de «Imprevis
tos», se l ibren 3.500 pesetas para los gastos que ocasione 
la Comisión, que habrá de estar formada por los seño
res Chavarr i y Senra y Secretario de la Corporación, á 
quien se ha hecho extensiva la invitación, y otros dos 
Diputados que se designen, previa consulta entre los 
demás Sres. Diputados. 

22 — 373 Completar la Comisión que ha de i r á París, invitada 
por dicho Municipio, con los Diputados Sres. R i c h i y 
López Olías. 



22 A b r i l 374 Que no se puede conceder el premio que solicita la F e 
deración Ciclista Madrileña por no existir crédito pa
ra esta atención en el presupuesto. 

— 375 Conceder cuatro cornetas y cuatro tambores de la banda 
de música del Hospicio para que asistan el día 2 de 
Mayo á la procesión que celebra la Cruz Roja de los 
distritos de la Universidad y Chamberí. 

27 — 376 Idem la banda del Hospicio los días 1 y 2 de Mayo, a l 
batallón de Milicianos Nacionales. 

2 9 — 377 Quedar enterada de la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación concediendo la excepción de subasta para 
la adquisición de un automóvil para el sevicio del se -
ñor Presidente de la Diputación. 








